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TLALPAN  Y LA ZONA IV DEL AJUSCO MEDIO. 
 

DIAGNÓSTICO   

I.- CARACTERÍSTICAS DE LA DELEGACIÓN TLALPAN 

 

1.- Ubicación geográfica. 

 

La delegación de Tlalpan se ubica al sur de la Ciudad de México, colinda al Norte 

con las delegaciones Magdalena Contreras, Álvaro Obregón y Coyoacán; al Este 

con Xochimilco y Milpa Alta, al Sur el estado de Morelos y al Oeste con el Estado 

de México y la delegación Magdalena Contreras. 

 

Tlalpan es, territorialmente, la más grande del Distrito Federal; sus 309 km ² 

representan el 20.7% de la extensión total del Distrito Federal1, lo que la convierte 

en la segunda delegación con menor densidad de población (1,8781 habitantes 

por Km2 ). (Cf. Anexo, Cuadro 1). 

 

2.- Aspectos sociales y económicos.  

 

2.1.- Población.  

 

En el año 2000, la población en la Delegación Tlalpan sumaba 581,781 habitantes, 

lo que representa el 7% de la población total del Distrito Federal, con ello se ubica 

como la quinta demarcación más poblada de la ciudad. Al igual que en el país y la 

ciudad capital, los jóvenes representan cerca del 30% de la población delegacional 

(28.7%).  De la población total en la delegación, 48%  son hombres y  52%  

mujeres. Después de la población joven (15 a 29 años), la población infantil y 

aquella ubicada en el rango que va de los 30 a los 34 años, son las que mayor 

porcentaje aportan al conjunto de la población: 26.7% y 22.3% respectivamente. 

(Cf. Anexo Cuadros 2 y 3). La población indígena hace cuatro años era de 10,976 
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habitantes, lo que convierte a Tlalpan en la tercera demarcación con mayor 

cantidad  de este tipo de habitantes. (Cf. Anexo Cuadro 4). 

 

La tasa de crecimiento delegacional promedio entre 1995 y 2000 fue de 1.9%, muy 

superior al 0.4% mostrado por Distrito Federal en su conjunto para el mismo 

periodo. (Cf. Anexo Cuadro 5). Esto quiere decir que, mientras en el Distrito 

Federal la población se incrementa cada año en cuatro personas por cada mil 

habitantes, en Tlalpan el incremento es de 19 personas. 

 

                                                                                                                                                     
1
El Distrito Federal tiene una extensión de 14,898 km², lo que representa el 0.8% del territorio del 

país (1,969,269 km²).  
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MAPA 1 
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2.2.- Economía. 

 

La Población Económicamente Activa (PEA) de la delegación representa el 55.4% 

del total poblacional. Del total de la PEA para el año 2000, 98.3% se encontraba 

ocupada; 76% se concentra en el sector terciario, 19.7% en el secundario y 

apenas 1.1% en el primario.  

 

Como actividad, profesionales y técnicos concentran la mayor población (26.6%), 

seguidos del sector industrial (18.8%). En cuanto a la población económicamente 

inactiva, el 38% se concentra en las actividades del hogar y el 34% se dedica a 

estudiar. Poco más de 40% de la población percibe  menos de dos salarios 

mínimos, en tanto 52% percibe  más de esta cantidad. 

 

Por último, de las poco más de 3900 empresas existentes en la delegación, la 

gran mayoría (2,200) se concentran en el comercio, seguido de los servicios 

(1463)  y la industria (235).  (Cf. Anexo Cuadros 6 al 11). 

 

2.3.- Educación. 

 

En lo que se refiere a la educación, si bien es cierto que el nivel de analfabetismo 

ha descendido en las últimas décadas en Tlalpan –en 1970 el 11.3% de la 

población de 15 años no sabía leer ni escribir, para el 2000 este porcentaje 

disminuye al 3.1%–; a pesar de ello, actualmente hay 12,905 personas en 

condición de analfabetismo (3,644 hombres y 9,261 mujeres). (Cf. Anexo Cuadro 

12). 

 

Para el año 2000, el 6% de la población en edad escolar no asiste a la primaria, el 

28% no acude a la secundaria, el 50% no lo hace a nivel medio superior, y el 73% 

no recibe instrucción superior alguna.2 Esta situación sin duda contrasta con la 

                                                 
2
 Kuri Pineda. Edith Elvira (2004) Izquierda, participación ciudadana y democracia. Hacia  un 

presupuesto participativo en Tlalpan. Un estudio de caso,  Tesis Maestría, FCPyS-UNAM. En 
adelante (Kuri, 2004). 
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infraestructura educativa disponible. Tlalpan cuenta, en el ámbito de la educación 

superior, con una de las mejores en el país (ver más adelante, infraestructura 

delegacional).  

 

Las 541 escuelas de nivel básico, secundaria y de educación media que se 

encuentran en la delegación, brindan servicio a cerca de 150 mil alumnos. De la 

población que asiste a la escuela, la mayor parte se concentra en la educación 

primaria (48.6%) y secundaria (20.72%).  (Cf. Anexo Cuadro 13). Del total de la 

población mayor de 18 años, 23.2% cuenta con educación superior (licenciatura) y 

2.5%  cuanta con maestría  o doctorado. (Cf. Anexo Cuadro 14). 

 

2.4.- Vivienda. 

 

Para  el año 2000, en Tlalpan se reportan poco más de 142 mil viviendas 

particulares, de las cuales 73% son casas independientes y 16.5% departamentos. 

En las viviendas particulares el promedio de ocupantes es de cuatro personas, 

mientras que en las viviendas de tipo colectivo el promedio es de 5.8, este último, 

superior al promedio del Distrito Federal que es de 4.3%.  

 

El material del 80% del total de viviendas es de concreto; a pesar de ello, aún 

existe un 17% de viviendas construidas con algún tipo de lámina. Sobre el acceso 

de servicios en las viviendas, 98% cuenta con energía eléctrica, 95% con drenaje,  

y 95% con agua entubada. Sin embargo, estos últimos datos deben ponderarse, 

pues  en la delegación existen aún una buena cantidad  de asentamientos urbanos  

irregulares donde  los pobladores carecen  de servicios básicos. (Cf. Anexo 

Cuadros 15 a 17). 

  

El gobierno local  reporta3 la existencia de 148 asentamientos irregulares, de 

estos, sólo la mitad  cuenta  con energía eléctrica y apenas 22% con agua  y 

                                                 
3
 Gobierno del Distrito Federal / Delegación Tlalpan. (2003) Tlalpan 2003. Monograf ía.  
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drenaje. En estos asentamientos, el 65% de las viviendas son construcciones de 

carácter provisional. 

 

2.5.-  Salud. 

 

En materia de salud se observa una paradoja al interior de la demarcación:  

mientras que en ella se encuentra asentada la infraestructura medico-hospitalaria 

más importante de América Latina, las instituciones del sector salud  brindan una 

cobertura parcial; del total de la población delegacional, sólo 48.6% son 

derechoabientes de algún servicio médico público, mientras que para el Distrito 

Federal el porcentaje es de 51.2%. (Cf. Anexo Cuadro 18). Por institución de 

salud, en Tlalpan el IMSS atiende al 60.7% de la población derechohabiente y el 

ISSSTE al 27,2%. (Cf. Anexo Cuadro 19). 

 

En el año 2002, de las 1372 muertes reportadas, 31.1% estuvieron relacionadas 

con enfermedades del corazón, 25.2% con tumores malignos, 21.4% con diabetes 

mellitus, 11.6% con enfermedades del hígado y 10.5% con enfermedades  cerebro 

vasculares. (Cf. Anexo Cuadro 20). 

 

3.- Indicadores de Desarrollo. 

 

Tlalpan, al igual que el conjunto de las demarcaciones en la ciudad, se caracteriza 

por un ―Alto grado‖ de Desarrollo Humano (DH); a nivel nacional (y entre todos los 

municipios), la delegación ocupa el lugar número seis, sólo después, en el Distrito 

Federal, de las delegaciones Cuauhtémoc, Coyoacán y Benito Juárez.4 

 

Pero tomar en cuenta sólo el DH puede resultar engañoso. De acuerdo a los 

índices de marginación estimados a principios de 2003 por el Programa Integrado 

Territorial del gobierno del Distrito Federal, en 79 de las 147 Unidades Territoriales 

que conforman la delegación existe algún grado de marginación, lo que ubica en 
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dicha condición a cerca de 384,393 personas de una población estimada en poco 

más de 580 mil habitantes, esto representa el 38%, así, la delegación se ubica en 

el lugar número 13 con respecto al total de las demarcaciones capitalinas (Cf. 

Anexo Cuadro 21). 

 

Sin embargo, el CONAPO asigna  a Tlalpan ―Muy bajo‖ grado de marginación  en 

el contexto  nacional y la pone en el lugar número 9 de entre todos los municipio 

del país5.   

 

Independientemente de estas diferencias en los datos, lo cierto es que al interior 

de la delegación observamos fuertes contrastes sociales: podemos ubicar zonas 

como los Pueblos Rurales, Ajusco Medio y las franjas que hacen frontera con las 

delegaciones Xochimilco, Milpa Alta y Magdalena Contreras, todas ellas con falta 

de servicios básicos; y de otro lado zonas  como Villa Coapa, completamente 

urbanizadas. 

 

4.- Infraestructura urbana. 

 

Tlalpan posee una de las mejores infraestructuras de la ciudad,  e incluso del país 

si tenemos como referente las áreas de educación superior y salud.  

 

Sobre el primer aspecto, baste mencionar que en su territorio se ubican, entre 

otras, la Universidad Pedagógica, El Colegio de México, el Colegio Militar, La 

Escuela Nacional de Antropología e Historia, la Facultad Latinoamericana de 

Ciencias Sociales. Pese a ello, recordemos que cerca de 13 mil personas mayores 

de 15 años no saben leer ni escribir en la delegación. 

 

Sobre el segundo aspecto, la zona de hospitales brinda a la delegación una de las 

mejores infraestructuras de salud del país e incluso de América Latina; aquí 

                                                                                                                                                     
4
Las dimensiones que permiten construir el índice de Desarrollo Humano son: a)sobrevivencia 

infantil, b)nivel de escolaridad, c)PIB per capita.  
5
 Cf. www.conapo.gob.mx 

http://www.conapo.gob.mx/
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podemos ubicar, entre otros, los institutos nacionales de Neurología, Neurocirugía, 

Cancerología, Cardiología, Nutrición, Enfermedades Respiratorias. Por supuesto, 

esta situación contrasta  con los datos mencionados líneas arriba, en el sentido de 

que cerca de la mitad de la población no es derechohabiente de ninguna 

institución pública de salud. (Cf. Anexo Cuadro 22) 

 

Además de lo anterior, la delegación cuenta con 110 áreas recreativas, 16 

bibliotecas, 15 casas de cultura, 22 casas de salud, 57 centros de atención infanti l, 

59 centros sociales, 235 escuelas, 62 iglesias, 28 mercados fijos. El problema que 

se puede observar es que esta infraestructura  se concentra en su mayor parte  en 

la zona centro de la delegación. (Cf. Anexo Cuadro 22) 

 

5.- División Territorial. 

 

En los últimos años, Tlalpan se ha consolidado como una delegación de servicios, 

centros educativos, tiendas departamentales y grandes zonas de vivienda, sin 

embargo, estas características no son homogéneas a todo el territorio. En este 

sentido, lo que tenemos es una demarcación con grandes contrastes pues en su 

interior encontramos una amplia población en condiciones de marginación y en 

extrema pobreza, al tiempo que se observan sectores de clase media y zonas 

residenciales 

 

Administrativamente, Tlalpan se encuentra dividida en 5 Zonas Territoriales  

constituidas en coordinaciones o subdelegaciones políticas, al interior de las 

cuales se ubican 147 Unidades Territoriales: Zona I. Centro de Tlalpan; Zona II. 

Villa Coapa; Zona III. Padierna-Miguel Hidalgo; Zona IV. Ajusco Medio,  Zona V. 

Pueblos Rurales. 6 

 

Centro de Tlalpan (Zona I). Esta Zona se ubica en el Centro de la Delegación, 

donde se originaron los primeros asentamientos y, junto con la Zona II de Villa 

                                                 
6
La Zona IV Ajusco Medio, objeto de esta investigación, es descrita a detalle más adelante.  
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Coapa, es la región con mayor infraestructura delegacional. La Zona I está 

conformada por 46 Unidades territoriales, al interior de estas se ubican 45 

colonias, 14 fraccionamientos, 8 unidades habitacionales  y 4 zonas de reserva 

ecológica. Para el año 2000, la Zona I concentraba el mayor número de 

pobladores (163,209) y representaba el 28% del total de los habitantes en el 

delegación. Tomando en cuenta indicadores de desarrollo urbano, ingreso familiar, 

tipo de vivienda y servicios urbanos, en el Centro de Tlalpan 50% de sus colonias 

son populares, 24% de nivel medio y 26% de tipo residencial.7 

 

Los principales problemas que se observan en la Zona I están relacionados con la 

prestación de servicios (desazolve, poda de árboles), el ambulantaje y la 

seguridad pública.  

 

En los últimos años esta zona se ha visto alterada en su ordenamiento urbano 

como resultado  de las fuertes inversiones inmobiliarias, que han construido un 

corredor comercial  a lo largo de la misma. 

 

Villa Coapa (Zona II).  En la década de los años 70, en la zona oriente de la 

delegación comienzan a construirse conjuntos habitacionales de interés social y 

residencias con todos los servicios, equipamientos e infraestructura necesarios 

para su desarrollo.  

 

 Esta Zona cuenta con una población de 118,291 habitantes, lo que representa el 

20% del total delegacional. Existen 44 Unidades Territoriales  que albergan en su 

interior colonias, fraccionamientos  y unidades habitacionales en su gran mayoría  

de clase media y media alta.  

 

En esta zona se encuentran establecidos numerosos comercios formales e 

informales por lo que en torno a ellos giran los principales problemas, relacionados 

                                                 
7
Gobierno del Distrito Federal / Delegación Tlalpan. (2003) Tlalpan 2003. Monografía. 
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principalmente con la inseguridad, falta de higiene, obstrucción de vías vehículares 

y peatonales, el uso de espacios públicos por comerciantes ambulantes, etc.  

 

Miguel Hidalgo-Padierna (Zona III). Esta Zona se ubica al nor-poniente del 

territorio delegacional, está conformada por 24 unidades territoriales que albergan 

en conjunto a 148,582 habitantes, lo que representa 25% del total de la población 

delegacional. Los principales problemas son la falta de servicios básicos, 

particularmente el suministro de agua potable y en menor medida la 

pavimentación y la electrificación.  

 

Pueblos Rurales (Zona V). Con una población de 99,447 habitantes, la zona rural 

de la delegación concentra el 17% de la población total y es, territorialmente, la 

más extensa de todas. Dentro de las 17 Unidades Territoriales que conforman 

esta Zona, la producción agropecuaria es la principal actividad económica. 
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MAPA 2. DELEGACIÓN TLALPAN. DIVISIÓN POR ZONAS 

ZONA I
ZONA II

ZONA III

ZONA V

ZONA IV

v La delegación Tlalpan está 

dividida en cinco Zonas:

Zona I. Centro de Tlalpan

Zona II. Villa Coapa

Zona III. Padierna – Miguel 

Hidalgo 

Zona IV. Ajusco Medio

Zona V. Pueblos

ZONA I
ZONA II

ZONA III

ZONA V

ZONA IV

v La delegación Tlalpan está 

dividida en cinco Zonas:

Zona I. Centro de Tlalpan

Zona II. Villa Coapa

Zona III. Padierna – Miguel 

Hidalgo 

Zona IV. Ajusco Medio

Zona V. Pueblos



 62 

6.- Organización social  y demandas ciudadanas. 

 

En la delegación Tlalpan existen registrados formalmente 127 Comités Vecinales, 

aunque en la realidad un número muy reducido trabaja de manera permanente; 

existen además, 147 organizaciones sociales, registradas por las autoridades 

delegacionales8. 

 

De un total de 220 Organizaciones Sociales y/o Comités Vecinales que alguna vez 

se han acercado al gobierno delegacional para expresar algún tipo de demanda, la 

tendencia política que se observa en estas organizaciones es la siguiente: 30% se 

identifica con el PRD, 13.1% con el PRI, 2.7% con otro partido, 35% con ninguno y 

destaca un 18.1% que afirman identificarse tanto con el PRI como con el PRD. (Cf. 

Anexo Cuadro 23). 

 

Gráfica 1 
Tlalpan: Tendencia Política de las Organizaciones Sociales 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Coordinación de Participación Ciudadana de la Delegación 

Tlalpan, 2003. 

 

 

Los aspectos en los que se concentra la mayor demanda ciudadana de estas 

organizaciones tienen que ver con: infraestructura urbana (32.4%), regularización 

territorial (19.8%), el acceso a programas sociales (17.2%) y la seguridad pública 

(6%), invasión de espacios públicos (3%) y otros (22.3%). (Cf. Anexo Cuadro 24).  

Gráfica 2 

                                                 
8
 Fuente: Tlalpan Coordinación de Participación Ciudadana de la Delegación Tlalpan, 2003.  
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Tlalpan: Demanda Ciudadana  

 
Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Coordinación de Participación Ciudadana de la Delegación 
Tlalpan, 2003. 

 

 

En la Zona I (Centro de Tlalpan) se ubican organizaciones cuyas principales 

demandas se ubican en los ámbitos educativo, cultural, de salud y de imagen 

urbana. (Kuri, 2004). 

 

En la Zona II (Villa Coapa), al ser una zona con unidades habitacionales y de alta 

densidad demográfica, la mayoría  de sus organizaciones  son  vecinales  y la 

demanda se concentra  en servicios y seguridad. (Kuri, 2004). 

 

La Zona III (Padierna-Miguel Hidalgo), tiene como principal demanda la tenencia 

de la tierra, vivienda y dotación de servicios. Esta zona ejidal hasta los años 70, 

fue producto de invasiones, asentamientos y fraccionamientos irregulares. El que 

aún se encuentre consolidando y la falta  de agua y drenaje (se tiene que bombear 

el agua por la altura de la zona y las obras para el drenaje se dificultan por las 

características rocosas del suelo) le dan un carácter  particular a las 

organizaciones que demandan este tipo  de  servicios en la zona. (Kuri, 2004). 
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En la Zona V (Los pueblos), las expropiaciones que se efectuaron desde los años 

cincuenta (para construir la carretera a Cuernavaca, hospitales, el Colegio Militar y 

la reserva del parque ecológico del Ajusco), provocaron que se gestaran 

organizaciones para la defensa de la tierra y en contra de esas expropiaciones, 

aglutinando principalmente a campesinos. En los años ochenta conformaron parte 

del movimiento urbano popular del sur de la ciudad. Actualmente sus demandas 

se canalizan principalmente hacia e agua, equipamiento urbano  y servicios. (Kuri, 

2004). 

 

7.- Seguridad pública. 

 

En el año 2000 se realizaron 9,119 denuncias relacionadas con algún ilícito en la 

delegación Tlalpan, lo que la colocó como la séptima delegación con más delitos 

denunciados. De estos, el robo (5,801)  y las lesiones (1233) concentran la 

mayoría. (Cf. Anexo Cuadro 25). 

 

II.- CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA IV “AJUSCO MEDIO” 

 

1.- Ubicación geográfica. 

 

La Zona IV está ubicada en la parte surponiente de la delegación, en las faldas del 

Ajusco medio. Sus límites son: al Norte con las colonias Torres de Padierna y 

Lomas de Padierna, al este con las colonias Miguel Hidalgo y Ampliación Miguel 

Hidalgo; al Sur con la zona de la reserva ecológica (tierras ejidales de San Nicolas 

Totolapan y San Andrés Totoltepec, y al Oeste  con los límites de la delegación 

Magdalena Contreras. Geográficamente, la Zona IV está dividida en 16 unidades 

territoriales que albergan en conjunto a veinte colonias. (Cf, Anexo Cuadro 26). 
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2.- Orígenes. 

 

La Zona del Ajusco Medio empezó a ser poblada en los inicios de la década de los 

años setenta. Unos de los factores detonantes de este hecho, fue la construcción 

en el año de 1972 de la carretera Picacho-Ajusco. Al poco tiempo, invasores 

provenientes de distintos estados de la República se instalaron en esta área 

convirtiéndola en una zona que captó, para finales de esa década e inicios de los 

años ochenta, el 7.8% de la migración total del Distrito Federal.9 

 

El crecimiento del Ajusco Medio, no obstante, no fue, ni ha sido homogéneo ni 

simultáneo. Los primeros asentamientos irregulares se dieron en la Ex Hacienda 

de San Nicolás Eslava. Las primeras colonias en ser fundadas son la López 

Portillo, hoy llamada Cultura Maya y los Encinos. Posteriormente se puebla la 

zona correspondiente a las colonias Cuchilla de Padierna, Lomas del Pedregal y 

Lomas Hidalgo. Ya en la década de los ochenta es invadida la zona de Belvedere, 

Dos de Octubre, Vistas del Pedregal y Lomas de Cuilotepec. De igual manera, las 

colonias Lomas de Padierna Sur, Mirador I, Mirador II, Primavera Verano, Paraje 

38, Cruz del Farol, Chimali. Bosques del Pedregal, Sector 17 y Chichicaspatl 

fueron tomadas a partir de invasiones efectuadas en la década de los setenta y los 

ochenta.10 

 

Desde la perspectiva de algunos de los actores involucrados en el proceso de 

formación de los asentamientos humanos en el Ajusco Medio, se puede plantear 

que dicha dinámica se divide en tres grandes períodos. Se podría decir que esos 

tres momentos responden a los diversos pasajes de la lucha por la conquista de 

un espacio para vivir y la formación de una hábitat humano para la comunidad.11 

 

                                                 
9
Zermeño Sergio. La democracia Impertinente. Comités Vecinales en una Cultura Estatal. Mineo. 

Pág. 72 y 73.  
10

Delegación Tlalpan. Sinópsis de la Zona del Ajusco Medio. Mimeo. Pp1-2.  
11

Paz, Héctor (2003) (coordinador). Programa de Formación de Redes Sociales para una 
comunidad segura. Recordar el sentido: Estudio sobre la percepción de la inseguridad y la 
violencia en el Ajusco Medio, mimeo. 
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2.1.- Etapa inicial: generación de los asentimientos humanos 

 

Esta etapa comprende el período inicial del poblamiento de la zona media del 

Ajusco, y abarca de fines de los años setenta a mediados de los años ochenta. 

Son múltiples los problemas que se convocan en este periodo y múltiples también 

las dimensiones históricas de lo entonces sucedido. Sin embargo, podemos 

resaltar ciertas características: fueron años de ocupación del territorio, de 

instalaciones en el cerro y de asentamientos persistentes y extensivos. Estos 

primeros años fueron los de la formación de la comunidad de colonos fundadores.    

 

Dadas las precarias condiciones de vida de esos primeros colonos del Ajusco 

Medio, la movilización por la defensa de la tierra y por la obtención de los servicios 

urbanos se convirtió en un mecanismo necesario. Diversas organizaciones urbano 

populares emergieron entonces: Casa del Pueblo, encabeza por Jerónimo 

Martínez; el Consejo General de Representantes, Tierra y Libertad, cuyo líder 

principal era Hipólito Bravo; la Unión de Colonos de San Nicolás Totolapan; la 

Asociación de Colonos del Ajusco; la  Coalición Democrática, y la Dos de Octubre, 

entre otras. Resulta insoslayable destacar que en la constitución de estos 

movimientos populares actores externos a los asentamientos irregulares 

estuvieron presentes, como estudiantes y sindicalistas universitarios, y hasta 

guerrilleros. Prácticamente, cada zona contaba con su propia organización (Kuri, 

2004: 144). 

 

La organización de los habitantes de las ahora colonias Bosques del Pedregal y 

Sector 17, empezó a cobrar forma y, con ello, la lucha de los líderes por conserva r 

el control de ésta. Alrededor de la mitad de la década de los setenta, la dirección 

del movimiento se concentraba en la actual colonia Sector 17, con la Sra. Terruco. 

Posteriormente, llegarían a las organizaciones integrantes del Sindicato de 

Trabajadores del Departamento del Distrito Federal. Este hecho, muestra una de 

las partes, en ocasiones velada, de la vida de los movimientos urbanos populares 
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y, en general, de algunos movimientos sociales: la filtración de miembros del PRI, 

o bien simpatizantes del mismo (Kuri, 2004: 145). 

 

Se puede decir que esta etapa se caracterizó por la intensa lucha, a veces 

definida en términos muy violentos. Se trató de un período de conflictos, donde las 

agresiones a los distintos movimientos signaron toda la experiencia. Las marchas 

y movilizaciones al centro de la ciudad, a puntos de decisión político-administrativa 

del gobierno, tuvieron un carácter desafiante y significaron la forma de resistencia 

ante la intensión del gobierno de impedir el poblamiento de la zona. Muchas de las 

movilizaciones resultaron fuertemente reprimidas, con encarcelamientos y 

agresiones físicas contra los manifestantes.  

 

2.2.- Segunda Etapa: el proceso de regularización de la tenencia de la tierra.  

 

Esta etapa abarca aproximadamente de 1985 a 1992 y consistió básicamente en 

el proceso de regularización de la tenencia de la tierra. La organización y lucha 

comunitaria se orientó fundamentalmente a alcanzar este objetivo; sin embargo, 

algunos actores señalan que las comisiones que se habían conformado para esta 

tarea comenzaban a operar con irregularidades, en algunos miembros de la 

comunidad incluso se construye una percepción de corrupción en el manejo de los 

terrenos. 

 

2.3.- Tercera Etapa: demanda por la dotación de servicios. 

 

A partir  de  1992, cuando el proceso  de regularización y escrituración está por 

concluir, la organización social observa un declive significativo. La lucha ya no 

girarían en torno a la posesión, sino a resolver las necesidades vinculadas con 

ésta y a construir progresivamente una morada en mejores condiciones. Así, inicia 

una última etapa que abarca aproximadamente de 1992 hasta 1995 y que tiene 

como eje principal la organización para obtener los servicios básicos para la 
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habitación. El eje entonces es la pavimentación y repavimentación de las calles, la 

dotación de luz eléctrica, la dotación de agua (Kuri, 2004). 

 

A partir de 1994 se observa un resurgimiento de la iniciativa social, se abre otra 

vez la actividad en la comunidad. Resurgen personas con trayectorias políticas y 

sociales destacadas que empiezan a plantearse nuevos proyectos con otras 

lógicas. Entramos desde entonces en dicho proceso. Son movimientos más 

acotados y locales, pero con nuevo perfil y nuevos intereses. Este proceso se 

acompaña del repliegue de los liderazgos pri ístas, que ha sido prácticamente 

borrado del Ajusco Medio, particularmente desde la elecciones de 1997. (Paz, 

2003). 

 

3.- Aspectos Sociales y Económicos 

 

3.1.- Población 

 

El Programa Integral Territorial del gobierno capitalino reportó en el año 2003, una 

población de 579,555 en la delegación Tlalpan. De estos habitantes, 62,622 se 

localizan en la Zona IV Ajusco Medio, concentrando con ello sólo  el 10.8% de la 

población total. (Cf, Anexo Cuadro 27). 

 

Gráfica 3 
Población por Zona Territorial 

2000 

Fuente: Elaboración propia con datos del Gobierno del Distrito Federal Programa Integral Territorial, 2003. 
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En la Zona del Ajusco medio podemos observar una distribución poblacional 

heterogénea; mientras que existen colonias como Cuilotepec, Belvedere, Cruz del 

Farol que concentran una gran cantidad de habitantes (entre 5000 y 7000), 

tenemos también colonias como Chimilli, Mirador II, Primavera que  presentan una 

población muy reducida (1000 y 3000 habitantes).12  

 

Datos de 1995 –y las tendencias no varían para el año 2000– indicaban que más 

de la mitad de la población en la Zona IV son mujeres (26,202 habitantes); en 

colonias como Cuilotepec (3,381) y  Belvedere (2614)  se puede observar el 

predominio de este grupo social. La población total masculina de la zona, por otro 

lado, ascendía a 25,637. El rango de población  que mayor número  de habitantes 

reportaba era el de 15  años y más (34,554), la población en el rango de  6 a 14 

años  ascendía a 9,970; por último, la población menor a 5 años era de 7,323 

habitantes. (Tlalpan-CPC, 2003). 

 

3.2.- Educación.  

 

En Ajusco Medio, de los 11462 habitantes de entre  6 y 14 años, 10389 saben leer 

y escribir, lo que representa el 90% de esa población. (Cf. Anexo, Cuadro 28).  

 

3.3.- Vivienda. 

 

La Zona del Ajusco Medio concentra  el 8.3% del total de viviendas paarticulares 

habitadas en la delegación, el promedio de habitantes es de 4.2 por cada vivienda, 

muy similar al observado en la delegación y en el Distrito Federal (4.1 y 4 

respectivamente). Esta misma Zona concentra el 8.7% del total de viviendas que 

en la delegación cuentan con drenaje a red publica; el 9.6% de las viviendas que 

cuentan con energía eléctrica, pero sólo el 2.6% de las viviendas que cuentan con 

agua entubada en la vivienda.  (Cf. Anexo, Cuadros 29 y 30). Es precisamente en 

                                                 
12

Delegación Tlalpan - Coordinación de Participación Ciudadana (2003). Ajusco Medio, información 
básica, mimeo. En adelante (Tlalpan-CPC, 2003). 
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la zona IV donde se concentra un mayor número de asentamientos irregulares, lo 

que conlleva la carencia de servicios. 

 

4.- Infraestructura urbana 

 

Sólo después de la zona V, es decir, de la parte rural de la delegación, la Zona IV  

del Ajusco Medio es la que cuenta con una menor infraestructura: apenas 11 

áreas verdes y/o recreativas; 21 escuelas; sólo 2 bibliotecas y 2 centros 

comunitarios; seis iglesias y tres mercados; ninguna casa de cultura (en la zona 

centro de Tlalpan existen al menos 10); ningún Centro Social, plaza comercial, 

museo, galería o centro cultural. 

 

Tabla 6 
Tlalpan. Infraestructura urbana por zonas 

INFRAESTRUCTURA 

URBANA 
ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4 ZONA 5 TOTAL 

Áreas Recreativas  36 40 16 11 4 108 

Bibliotecas  8 4 1 2 1 16 

Casas de Cultura 10 4 1 0 0 15 

Casas de Salud      22 

Centros de Atención Infantil     5  57 

Centros Sociales  20 33 6 2 0 61 

Colonias  64 47 20 20 8 159 

Escuelas 78 53 66 21 17 235 

Hospitales y Clínicas       55 

Iglesias 22 13 17 6 8 66 

Mercados  5 9 8 3 5 27 

Museos, Galerías y Centros 

Culturales  
2 2 0 0 0 4 

Reservas Ecológicas, Bosques, 

Parques y Jardines 
7 1 0 4 4 14 

Unidades Habitacionales  19 31 3 0 1 54 

Plazas Comerciales  1 5 0 0 0 6 

 

Fuente: Elaboración propia con información de Base de Datos de la Dirección de Enlace Territorial 
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MAPA 3 

ZONA IV AJUSCO MEDIO. INFRAESTRUCTURA URBANA 
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5.- Organización social y demandas ciudadanas. 

 

En Ajusco Medio, las invasiones de terrenos han hecho que esta zona  sea de las 

de mayor conflicto en la demarcación, lo que ha provocado que las relaciones de 

la autoridad delegacional con las organizaciones sea por momentos tensa; si a ello 

sumamos el acercamiento que líderes de partidos políticos han tenido con las 

organizaciones aquí asentadas, podemos observar que la Zona se ha convertido 

en una de más politizadas de la delegación. La organización social que ahí se 

observa gira, en la actualidad, fundamentalmente alrededor la demanda de 

servicios.  

 

El gobierno delegacional tiene identificadas 23 organizaciones sociales en la zona 

IVque alguna vez se han acercado a él para expresarle algún tipo de demanda 

ciudadana (Cf Anexo Cuadro 31). Aunado a ello, existen formalmente constituidos 

16 Comités Vecinales en todo el territorio(tres de los cuales han expresado algún 

tipo de demanda en alguna ocasión). Además de esto, la actual administración 

delegacional ha conformado junto con la comunidad 11 clubes deportivos, nueve 

círculos de estudio, dos clubes de adultos mayores y un grupo  de jóvenes y uno 

de niños, todos ellos trabajan de manera regular a partir de actividades propuestas  

por el gobierno local. (Véase Mapas 4 y 5).  

 

Tomando como referente la demanda ciudadana recibida por la delegación, se 

puede observar que en las Unidades Territoriales ubicadas en el centro y en la 

parte poniente de la Zona IV se concentra la mayor incidencia de organizaciones 

sociales. En las Unidades Territoriales de la parte central, esto es, Belvedere, 

Cultura Maya y Lomas Altas- Padierna, tienen influencia 8, 5 y 4 organizaciones  

respectivamente; en las Unidades Territoriales de la parte poniente, Chichicaspa y 

Bosques del Pedregal, 5 y 4 organizaciones respectivamente tienen incidencia. 

(Véase Mapa 6).  
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A partir de las 26 organizaciones sociales y/o Comités Vecinales que han 

realizado algún tipo de demanda, la delegación ubica la tendencia política de esas 

organizaciones de la siguiente manera: 53% se identifica con el PRD, 19% con el 

PRI y 26% con ninguno, 2% otro (Cf. Anexo, Cuadro 23).  

 

Gráfica 4 
Zona IV Ajusco Medio. Organizaciones Sociales por Tendencia política  

 

* Incluye comités vecinales y organizaciones partidistas. 

Fuente: elaboración propia con datos de la Coordinación de Participación Ciudadana de la Delegación Tlalpan, 2003.  

 

Esta tendencia es similar en todo el territorio delegacional y se comprueba cuando 

observamos los resultados en las dos últimas elecciones.  En Tlalpan, en el año 

2000 las votaciones para elegir Jefe de Gobierno quedaron de la siguiente 

manera:  el PRD encabezó las cifras con el 37.7% de la votación (107, 323 votos), 

seguido de Acción Nacional con el 32% (91,534 votos), el PRI apenas obtuvo el 

21.2% (60,206 votos). En las recientes elecciones para Jefe Delegacional, de 

nueva cuenta el PRD obtuvo el primer lugar con 44% (86,116 votos), seguido del 

PAN con el 29% y finalmente el PRI con el 11%.13 

 

                                                 
13

Cf.  www.iedf.gob.mx 
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http://www.ioedf.gob.mx/
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Por otro lado, aquellas demandas que la delegación engloba en el rubro Acciones 

de Desarrollo Social y Programas Sociales concentra el 21% del total; la 

regularización de la tierra, si bien es una demanda que ha decrecido, permanece 

dadas las cuatro zonas irregulares que hay en el Ajusco Medio y concentra 19%; 

por último las demandas relacionadas con la seguridad pública concentran el 

12.7%.(Cf. Anexo, cuadro 24).  

 

Gráfica 5 
Zona IV Ajusco Medio: Demanda ciudadana por Tipo.  

 

* Incluye comités vecinales y organizaciones partidistas. 
Fuente: elaboración propia con datos de la Coordinación de Participación Ciudadana de la Delegación Tlalpan, 2003.  
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MAPA 4 ORGANIZACIONES SOCIALES 
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MAPA 5. COMITES VECINALES 
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MAPA 6. INCIDENCIA POR UNIDAD TERRITORIAL 
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5.1.- Zona IV: Principales actores sociales y políticos. 

 

La manera particular en que se ha conformado históricamente la  Zona IV del 

Ajusco Medio ha propiciado que muchas de las organizaciones que ahí surgieron 

se hayan movido del ámbito social  al político. A continuación mencionamos solo 

algunas de las principales organizaciones que se ubican en la Zona IV. 14 (Véase 

Anexo Cuadro 31) 

 

a) Tierra y libertad. Hipólito Bravo, líder fundador de esta organización a fines de la 

década de los setenta, fue posteriormente diputado local por el PRD y en la 

actualidad su influencia se observa incluso en los Comités Vecinales de 

Cuilotépec Pedregal, El Zacatón y Solidaridad (estas dos últimas, zonas 

irregulares). 

 

b) Coalición Popular Independiente (CPI). Esta organización tiene 

aproximadamente 15 años de vida, es dirigida por Marco López, las colonias de 

influencia  son Miguel Hidalgo, Cuchilla Padierna  y Cruz del Farol; sin embargo, 

Ángel Velasco es un líder que también ejerce influencia. En los años setenta y 

ochenta agrupaba pequeñas organizaciones comunitarias y si bien en la 

actualidad ha perdido la presencia de antaño, se mantiene con cierta fuerza en la 

Zona. Actualmente, además de la gestión de servicios, la Coalición realiza 

actividades de apoyo a la comunidad (principalmente como clases de preparación 

para el examen del CENEVAL). (CTA, 2003).  

 

c) Casa del Pueblo: Esta organización tiene aproximadamente 20 años de 

existencia; su fundación se debió a  la lucha por espacios para la vivienda  en las 

faldas del Ajusco, después de la regularización de terrenos, la organización  

concentró su trabajo  en la gestión  de servicios y recursos para la población. El 

impacto de la organización abarca las colonias Belvedere, Solidaridad, Lomas 

                                                 
14

La siguiente descripción se apoya en el documento Gobierno del Distrito Federal-Delegación 
Tlalpan-Coordinación Territorial del Ajusco (2003) Ficha técnica de Comités Vecinales . En adelante 
(Tlalpan-CTA, 2003).  
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Altas  de Padierna Sur, Mirador I y II. Sus líderes actuales son Manuel Santana y 

Juan Petronilo Ramírez. Al igual que las organizaciones arriba mencionadas, ésta 

ha conseguido que algunos de sus agremiados formen parte de Comités 

Vecinales y en algunas organizaciones de vendedores ambulantes.  

 

d) El Frente Popular Francisco Villa (FPFV) si bien tiene en Iztapalapa su principal 

bastión, también en la Zona del Ajusco Medio está presente. En esta área, 

mantiene una pugna con Casa del Pueblo por espacios para la realización de 

talleres, centros culturales, bibliotecas y centros deportivos.   

 

e) La Organización Ecología y Vivienda, tiene apenas dos años de existencia, sus 

representantes vienen de cuadros de apoyo del Frente Popular Francisco Villa, su 

trabajo se concentra  en la gestión de servicios  básicos  y a menudo participa 

activamente en programas ejecutados desde el gobierno delegacional, las 

colonias Mirador I y Belvedere  son las zonas de  mayor influencia.  

 

f) El Comité Juvenil Ajusco Medio, conformado en su mayoría por jóvenes de entre 

15 y 25 años, concentra su interés en la gestión de programas deportivos y 

culturales para la zona. Sus miembros pertenecen a las colonias Mirador II, 

Cultura Maya, Ampliación Miguel Hidalgo y Belvedere. La mayoría se encuentra  

participando en actividades de promoción deportiva  en el deportivo Solidaridad.  

 

g) El Movimiento Social del Ajusco Medio es una de las organizaciones que surge 

con el objetivo mejorar las condiciones materiales de vida de la Zona, está 

integrado por los miembros del equipo de monitoreo de la Zona del Ajusco Medio 

que conformó el gobierno delegacional –Rufina López, Bernardino Contreras y 

Miguel Sotres-. La organización se formó hace apenas cuatro años y sus 

actividades se concentran en la demanda por la regularización de la tierra, los 

servicios urbanos, las obras públicas y de desarrollo social.  
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h) En el caso de los actores políticos que ejercen un notable poder en esta área de 

la demarcación tlalpense destaca, sin duda alguna, Susana  Manzanares, 

diputada local por el PRD. Ex precandidata a la jefatura delegacional de Tlalpan 

en el pasado proceso electoral, Manzanares ha encontrado en los Comités 

Vecinales un espacio importante  de poder. De los dieciséis comités que hay en el 

Ajusco Medio, trece están bajo la influencia de esta legisladora: Cuilotépec 

Pedregal, Mirador I, Lomas Alta de Padierna Sur, Los Encinos, Chichicasptl, Cruz 

del Farol, Cultura Maya, Primavera-Verano, Bosques del Pedregal, El Zacatón, 

Solidaridad, Bosques del Pedregal y Paraje 38.  

 

i) La Asociación de Colonos Independientes de la Colonia 2 de Octubre  

(formalmente llamada Unión de Colonos Solicitantes de Suelo y Vivienda, A.C.)  

Esta organización tiene sus orígenes, al igual que muchas otras en la zona, a 

partir de la invasión de terrenos -principalmente ejidales-. Manuel Reyes, fundador 

y hasta ahora principal dirigente, ha establecido contacto con el padre Enrique 

González, director de la Fundación para el Apoyo de la Comunidad, A.C., quien ha 

ayudado con la gestión de créditos para la obtención, primero de los terrenos y 

posteriormente para la construcción de las viviendas. 

 

El año pasado esta organización desarrolló, en conjunto con la Asociación Civil 

―Foro de Apoyo Mutuo‖, un proyecto financiado por el INDESOL denominado 

―Desarrollo Comunitario en la Colonia 2 de Octubre‖, que buscaba realizar una 

serie de actividades encaminadas a mejorar el nivel de vida  de la colonia a través 

de talleres de salud, cultura y recreación. La organización continúa promoviendo 

actividades deportivas, con el fin, en voz del propio Manuel Reyes, ―de superar 

problemas sociales como la drogadicción y el alcoholismo, rescatando espacios y 

haciendo partícipe a los jóvenes de la colonia para su progreso.‖15  

 

                                                 
15

 Entrevista directa. 



 81 

MAPA 7 

 

PRINCIPALES ACTORES SOCIALES  
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III.- DELEGACIÓN TLALPAN: ESTRUCTURA INSTITUCIONAL. 

 

Tlalpan, como las demás delegaciones, es un organismo desconcentrado de la 

Administración Pública del Distrito Federal que responde a los lineamientos que 

desde el nivel central se determinan.  

 

Las funciones asignadas a las delegaciones16 se realizan a través de una 

estructura funcional dividida en Direcciones Generales y, en algunos casos, como 

lo es en el de Tlalpan,  en subdelegaciones territoriales (véase  atrás, Primera 

Parte, Mapa 2).  

 

La necesidad de análisis de una delegación como Tlalpan se vuelve apremiante 

por distintas razones, una de éstas, apuntada por investigadores interesados en la 

problemática urbana y específicamente de la Ciudad de México, es el constante 

crecimiento de las demandas ciudadanas ante estos organismo que cuentan, 

como se mencionó en la primer parte de este documento, con obligaciones iguales 

o mayores que los municipios, pero en los más de los casos, con menores 

recursos que un gobierno municipal.  

 

El territorio delegacional es atendido por el gobierno local a partir de una 

subdivisión de 7 sectores administrativos, encabezado cada uno de estos por una 

Dirección General: Jurídica y de Gobierno; Obras y Desarrollo Urbano; Ecología y 

Desarrollo Sustentable; Servicios Urbanos; Enlace Territorial; Administración; y por 

último Desarrollo Social. (véase anexo, Organigrama 1). 

 

Para el caso que aquí nos ocupa, interesa revisar la estructura y en algunos casos 

los programas  de tres Direcciones Generales que están directamente vinculadas 

con la prestación  del  Servicio Social en la demarcación.  

 

                                                 
16

Véase atrás, Primera Parte, en particular el inciso 3.3 de este documento.  
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La primera de ellas, encargada de los programas directamente vinculados al 

Desarrollo Social; la segunda, encargada del procedimiento administrativo y 

normativo del Servicio Social y una tercera cuya tarea principal es la de servir de 

vinculo entre las autoridades delegacionales, y la población. 

 

1.- Dirección General de Desarrollo Social. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social es la instancia delegacional que 

directamente tiene incidencia en el bienestar social y la calidad de vida de la 

población. El Manual Administrativo de la Delegación Tlalpan le confiere 12 

funciones genéricas en los ámbitos de la educación, la cultura y el desarrollo 

comunitario (este último incluye los aspectos relacionados con la salud, el deporte 

y la atención a grupos vulnerables). 

 

De estas funciones, destacan en particular seis (Cf, Anexo, Cuadro 32):  

– Diseñar, aplicar, operar y dar seguimiento a las políticas públicas de desarrollo 

social en la Delegación. 

 

– Coordinar la aplicación y ejecución de políticas y programas de desarrollo social 

definidas por las autoridades centrales. 

 

– Coordinar la administración de los centros de asistencia social, salud, 

deportivos, culturales, educativos, recreativos y de desarrollo infantil dependientes 

de la Delegación. 

 

– Promover y coordinar las actividades deportivas y coadyuvar en el 

establecimiento de programas de capacitación deportiva; vigilar y controlar el 

funcionamiento de las organizaciones deportivas en el área Delegacional. 

 

– Coordinar la realización de estudios relativos al desarrollo social, la educación y 

la cultura de la población delegacional. 
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– Administrar el funcionamiento de escuelas públicas, bibliotecas, centros de 

servicio social, culturales y deportivos de la Delegación. 

 

Para lograr su objetivo, administrativamente la  Dirección General de Desarrollo 

Social se divide en tres Direcciones: a) Educación, b) Cultura y c) Desarrollo 

Comunitario. Las funciones básicas de estas Direcciones se concentran en la 

elaboración de las líneas generales de la Política que la Dirección General  aplica 

en cada uno de los ámbitos a su cargo, estas Direcciones además, coordinan a los 

distintos actores que intervienen en la aplicación de esta Política.  

 

Estas tres Direcciones, a su vez se apoyan en Subdirecciones cuya función 

esencial es la elaboración y supervisión de la aplicación de los distintos 

Programas; la parte operativa de estos Programas es desarrollada por Jefaturas  

de Unidad. (Véase, Organigrama 2). 

 

Dirección de Educación. Esta Dirección tiene asignadas por el Manual 

Administrativo de la Delegación un total de 12 funciones, de entre las que 

destacan (Cf, Anexo, Cuadro 32):  

 

– Coordinar las actividades, que en materia de educación, genere la Delegación 

mediante iniciativas, convenios o acuerdos. 

– Gestionar convenios y/o acuerdos en el rubro de educación con instituciones  

públicas o privadas que sean beneficiosos para los proyectos y objetivos de esta 

unidad administrativa. 

– Establecer una labor de coordinación en materia de educación con las diferentes 

instituciones y organismos de gobierno que trabajen en esta área.   

– Realizar diagnósticos en el rubro de educación que permitan análisis y 

proyecciones sobre la situación del tejido social de la Delegación.  
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Dirección de Cultura. Esta dirección tiene asignadas 5 funciones sustantivas que 

se centran en el fomento y la promoción de ese ámbito. (Cf, Anexo, Cuadro 32)  

 

Dirección de Desarrollo Comunitario. Esta Dirección es, por su incidencia en el 

bienestar social,  quizá la más importante de ellas, tanto por las facultades como 

por los grupos a los que atiende. El Manual Administrativo le asigna un total de 12 

funciones sustantivas que se concentran básicamente en las áreas de salud, 

deporte y promoción social (esta última incluye las áreas de atención a grupos 

vulnerables e infraestructura para el desarrollo comunitario), cada una de las 

cuales opera a través  de  una subdirección. (Cf, Anexo, Cuadro 32)  

 

Las funciones que destacan en esta Dirección son las siguientes:  

 

– Diseñar y operar programas de carácter social para el desarrollo integral 

comunitario. 

– Coordinar las actividades que realizan las diferentes áreas en materia de salud, 

deporte y en general desarrollo comunitario que realiza la Delegación. 

– Establecer la coordinación en materia de desarrollo social con las diferentes 

instituciones y organismos de gobierno que trabajan en esa área. 

– Establecer conforme a la normatividad vigente, los mecanismos de operación,  

evaluación y seguimiento de las unidades deportivas, centros comunitarios y de  

Desarrollo Social Delegacionales. 

– Realizar labores diagnósticas de análisis y de proyección en torno a la 

problemática social de la demarcación, que sirva de base para la elaboración de 

políticas de desarrollo social. 
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Organigrama 2
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1.1.-Los programas sociales  

 

El gobierno delegacional implementa en el territorio un total de 22 programas 

desde las tres dimensiones arriba señaladas.  

 

En el ámbito educativo, lo primero que debemos mencionar son las grandes 

limitaciones que, debido al inconcluso proceso de descentralización educativa, el 

gobierno del Distrito Federal mantiene en la prestación de este servicio; si  esto 

ocurre con el gobierno capitalino, la capacidad que un gobierno delegacional tiene 

de incidir en este aspecto es realmente menor. Esta situación es necesaria tenerla 

presente al momento de observar que la Dirección de Educación tiene sólo cinco 

programas implementados, los cuales concentran su atención en  el reparto de 

útiles y uniformes escolares, en el mantenimiento de escuelas y la alfabetización 

(este último no ha logrado consolidarse).  

  

TABLA 7. TLALPAN. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL: 
PROGRAMAS  DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN. 

Programa 
Población 
objetivo 

Objetivo. 

Reparto de 
útiles 

Alumnos Entregar 21,650 uniformes escolares de las primarias que se 
encuentren ubicadas en las 24 zonas con mayor índice de 
marginación. 

Reparto de 
uniformes 

Alumnos Entregar 74644 paquetes de útiles escolares, para las 68 
primarias y las 23 secundarias públicas 

Transporte a 
Escuelas 
Públicas 

Alumnos 
Adultos 
mayores 

Apoyo con doce camiones, ocho escolares (primarias, 
secundarias y preescolares públicas) y cuatro para adultos 
mayores y personas con capacidades diferentes, para 
salidas a actividades culturales y recreativas  

Alpha 
(Alfabetización) 

Abierta Identificar y alfabetizar a toda persona que siendo mayor de 
15 años no sabe leer y escribir. 

Bibliotecas Abierta Activar los espacios de las bibliotecas, para contar con 
mayor número de usuarios, promover actividades culturales 
y talleres 

Fuente. Elaboración propia con la información de la DGDS.  

 

Al momento de escribir este informe, la Dirección de Cultura, contaba sólo con un 

Programa en la materia, por cierto un poco ambiguo en sus objetivos.  
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TABLA 8 TLALPAN. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL: 
PROGRAMAS  DE LA DIRECCIÓN DE CULTURA. 

Programa 
Población 
Objetivo 

Objetivo 

Cultura y 
Esparcimiento 

Eventos al 
público en 

general 

Realizar eventos culturales, de recreación y esparcimiento 

Fuente. Elaboración propia con la información de la DGDS.  

 

Es en la dimensión del desarrollo comunitario (donde se atienden las áreas de 

salud, deporte y promoción social) donde se implementan la mayoría de los 

programas, casi la totalidad de ellos dirigidos a los llamados grupos vulnerables y 

de atención prioritaria: jóvenes, mujeres, niños y adultos mayores. La mayoría de  

estos programas se concentran principalmente en el otorgamiento de becas,  la 

realización de talleres vinculados a los problemas e intereses de cada grupo, la 

formación de redes sociales y la capacitación para el empleo.  

 

Los ámbitos de  la salud  y el deporte  prácticamente no aparecen  en la estrategia 

de atención. En el área  de salud el único programa registrado  vagamente  indica 

que su objetivo es ―realizar  campañas  de salud pública‖ y ―operar centros de 

control canino‖.  En el área de deporte, el único programa registrado se concentra 

en el equipamiento de espacios  y la realización de competencias. 

 
TABLA 9. TLALPAN. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL: 
PROGRAMAS DE LA DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO POR 

SUBDIRECCIONES 

Subdirección de Salud. 

Programa 
Población 
objetivo 

Objetivos/actividades 

Servicios de 
Salud 

Público en 
general 

— Realizar campañas de salud pública 
—  Operar centros de control canino 

Subdirección de deporte 

Programa 
Población 
objetivo 

Objetivos/actividades 

Fomento y 
Desarrollo de la 
Educación y el 
Deporte: 
(Programa 
Recuperación 
de Centros 

Institucional 
Espacios 
educativos 

—  Equipar espacios educativos. 
—  Promover la realización de torneos,  campamentos y 
competencias deportivas. 
—  Construir y mantener centros y módulos deportivos. 
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Deportivos) 

Subdirección de Promoción Social. 

Programa 
Población 
objetivo 

Objetivos/actividades 

Deporte 
Comunitario 

Niños, 
jóvenes, 
adultos 

mayores, 
mujeres, 

discapacitados  

—  Detección de promotores deportivos comunitarios (vecinos 
que dedican una parte de su tiempo a actividades deportivas 
para la comunidad). 
—  Curso de capacitación para los promotores deportivos 
—  Formación de Clubes Deportivos Comunitarios 

Becas 
Económicas a 
Talentos 
Deportivos 

Niños, jóvenes —  Identificar a niños con algún potencial deportivo, en cualquier 
disciplina 
—  Apoyo de $400.00 mensuales, preparación física y servicios 
médicos. 

Protección 
social 

Familias  
Niños 

Adultos 
mayores 

—  Promover el bienestar y la participación comunitaria y familiar 
—  Proporcionar atención a niños en guardería 
—  Brindar apoyo a maestros pensionados y jubilados  
—  Coadyuvar a la dignificación de personas de la tercera edad 
—  Promover acciones integrales para la equidad y el desarrollo 
social. 
—  Distribuir despensas a población preescolar y escolar 

Protección 
social por el 
bien de todos 
primero los 
pobres 

Público en 
general 
Niños 

—  Realizar acciones de concertación y participación ciudadana 
—  Otorgar becas a menores que se encuentran en condiciones 
de marginalidad 

Palomillas Niños 
UT de muy alta 
marginalidad 

—  Programa recreativo y elaboración de un diagnóstico 
Identificar problemática de éste sector para planear actividades 
que den alternativas de solución. 

Jóvenes en 
movimiento 

Jóvenes —  Redes de jóvenes que por medio de trabajo comunitario 
beneficien a la comunidad 

Círculos de 
mujeres 

Mujeres —  Atención a problemáticas más sentidas 

Círculos de 
solidaridad 

Madres 
solteras 

—  Capacitación para el autoempleo 

Círculos de 
Adultos Mayores 

Adultos 
mayores 

—  Actividades que fomenten la actividad de los adultos 
mayores 

Atención a 
Mujeres 

Mujeres —  Taller de Derechos Humanos; Taller de Autoestima;  
—  Taller de Derechos Sexuales y Reproductivos;  
—  Taller de Perspectiva de Género; Escuela para padres; 
—  Taller de Formación de Grupos de Autoayuda para mujeres 
(principalmente madres solteras). 

Atención a 
Personas con 
Discapacidad 

Discapacitados —  Pláticas de Prevención de la Discapacidad; Taller de 
Autoestima; Escuela para Padres; Curso de Verano; Difusión y 
promoción de los Derechos de las Personas con Discapacidad; 
Canalización a diversas instituciones educativas, de salud y 
empleo. 

Atención a 
Jóvenes, 
Jóvenes por 

Jóvenes — Los siguientes talleres: 
Proyecto de Vida;  Prevención de Adicciones; Seguridad; 
Autoestima; Derechos Juveniles; Literatura; Bailes de Salón; 
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Tlalpan Pintura; Cine-debate; Eventos de Graffiti; Apoyo a iniciativas 
juveniles. 

Atención a 
Adultos Mayores 

Adultos 
mayores 

— Los siguientes talleres: 
Autoestima; Autocuidado; Tramite de credencial del INSEN;  
Formación de Grupos de Adultos Mayores. 

Atención a 
Niñas y Niños 

Niñas y niños — Talleres de: 
Formación de valores; Relaciones familiares; Actividades 
lúdicas; Recorridos culturales; Curso de verano; Torneos 
deportivos. 

Fuente. Elaboración propia con la información de la DGDS.  

 

2.- Dirección  General de  Enlace Territorial  

 

Esta Dirección tiene como función esencial servir de enlace entre la actividad 

delegacional, la comunidad, las organizaciones sociales y los territorios  a donde 

las actividades de aquélla están dirigidas.  El Manual Administrativo le asigna un 

total de 8 funciones genéricas, de entre las que destacan: 

 

–  Dirigir las audiencias públicas de consulta popular, a fin de propiciar y establecer un 

diálogo abierto entre servidores públicos y la población de Tlalpan, dentro de un 

proceso de organización social.  

 

–  Coordinar la realización de reuniones con las organizaciones políticas, los comités 

vecinales, organizaciones sociales, sectores de la población y asociaciones civiles, 

para el intercambio de información, establecimiento de mecanismos de colaboración y 

prestación de toda clase de asesoría y consulta a las mismas, cuando así lo 

requieran. 

 

–  Establecer diálogos con los ciudadanos, acceso y facilidades para plantear sus 

demandas mediante una relación directa y permanente con las agrupaciones de la 

comunidad, los comités vecinales y las organizaciones sociales. 

 

Para realizar estas funciones, la Dirección de Enlace Territorial se apoya en dos 

subdirecciones: a) la de Información y Planeación Territorial, cuya tarea fundamental 

es la planeación y sistematización territorial de las actividades delegacionales; y la de 
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b) Educación y Formación Ciudadana, encargada de generar mecanismos que 

incentiven la participación ciudadana (Cf. Anexo Cuadro 33)  

 

Además de las instancias anteriores, Enlace Territorial cuenta con una Coordinación 

de Participación Ciudadana, que tiene bajo su responsabilidad 5 Jefaturas de Unidad 

Departamental, una por cada zona territorial de la delegación, mismas realizan el 

trabajo operativo de la Coordinación. (Ver anexo Organigrama 3) 

 

El Manual Administrativo le asigna a esta Coordinación un total de 8 funciones 

básicas, de entre las que destacan: 

 

–  Instrumentar los procesos organizativos en coordinación con las zonas territoriales, 

para que los ciudadanos participen en la Planeación Democrática.  

 

–  Coordinar y organizar las actividades de los Promotores para la participación 

ciudadana. 

 

–  Coordinar las actividades en materia de apertura de espacios de participación  

ciudadana en las diferentes zonas territoriales.  

 

–Articular con las áreas Delegacionales, los planes y programas, para su ejecución 

territorial. 

 

El carácter operativo de las Jefaturas de Unidad Departamental convierten a estas 

instancias en el primer eslabón que une a la actividad gubernamental (delegac ional)  

con la población y su territorio (en nuestro caso, con la zona IV); por ello, es 

importante tener en cuanta las facultades  de estas jefaturas, de entre las que 

destacan: 



–  Coordinar las acciones de Promoción de la Participación Ciudadana que se lleven a 

cabo en la zona territorial. 
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–  Recoger, sistematizar y canalizar a las Áreas Delegacionales correspondientes las 

peticiones que se generen por parte de los grupos, vecinos y/u organizaciones, 

durante los recorridos del Jefe Delegacional.  

 

–  Coadyuvar a la integración de los órganos de representación vecinal, así como en 

el seguimiento de su función, a través de la capacitación de los comités vecinales.  

 

–  Canalizar la demanda vecinal a las áreas Delegacionales correspondientes.  

 

– Instrumentar mecanismos de participación ciudadana para la planeación 

democrática en su territorio 

 

3.- Dirección General de Administración 

 

La función esencial de esta Dirección es la de controlar y supervisar la  

administración de los recursos financieros, humanos, materiales e informáticos de 

la Delegación. El Manual Administrativo de la delegación le confiere un total de 14 

funciones. Para lograr sus objetivos, esta Dirección General se apoya en tres 

direcciones: a) Recursos materiales y servicios generales, b) Recursos financieros 

y presupuestales y c) Recursos humanos.  (véase anexo Organigrama 4). 

 

Es precisamente en esta última Dirección – Recursos Humanos-, donde se delinea  

la normatividad de la prestación del del Servicio Social delegacional. La 

Subdirección de Administración de Personal, supeditada a aquella, tiene como 

función principal en el ámbito del Servicio Social la de ―supervisar el Programa 

Anual de Servicio Social y establecer la coordinación entre las autoridades de los 

planteles educativos y las autoridades de la Delegación‖.  (Cf. Anexo, Cuadro 34). El 

siguiente apartado ahonda sobre el análisis  de esta subdirección.  
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IV.- EL SERVICIO SOCIAL  EN TLALPAN 

 

1.-  La normatividad.  

 

Sin tomar en cuenta las leyes y reglamentos federales que aplican para la Ciudad 

de México, la normatividad del Servicio Social que establece el gobierno capitalino 

se encuentra en la Ley de Educación del Distrito Federal,17 sin embargo, 

sorprendentemente en esta ley sólo dos artículos hacen referencia al respecto:  

 

El Artículo 80. Que sostiene que los beneficiados directamente por los servicios de 

educación superior que se impartan en el Distrito Federal deberán prestar servicio 

social, en los casos y términos que señalen las disposiciones legales 

correspondientes, como requisito previo para obtener título profesional 

 

El Artículo 98. Afirma que los pasantes de carreras de educación superior que 

participen voluntariamente brindando asesoría en tareas relativas a la educación 

para adultos, previa capacitación, tendrán derecho a que se les acredite como 

servicio social. 

 

Por otro lado, en el documento Lineamientos para la Operación del Servicio Social 

en el Gobierno del Distrito Federal18, el gobierno capitalino concibe al Servicio 

Social como ―la actividad formativa y de aplicación de conocimientos que de 

manera temporal y obligatoria realizan los alumnos o pasantes de las instituciones 

educativas y sirve como instrumento de apoyo a servicios que presta el Gobierno 

del Distrito Federal en beneficio de la ciudadanía‖. 

 

En ese mismo documento se establecen las responsabilidades y atribuciones de 

las dependencias, unidades administrativas y órganos desconcertados (esto es, 

                                                 
17

 Véase www.df.gob.mx 
Consúltese también Venegas Huerta Francisco (1999) La legislación sobre el Servicio Social, Op. 
Cit. 

http://www.df.gob.mx/
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las delegaciones) del gobierno de la ciudad; así como de los prestadores de 

Servicio Social. 

 

Entre los lineamientos generales de ese documento destacan 4: 

 

a) El Servicio Social en el Gobierno del Distrito Federal tendrá como orientación la 

participación activa  de los prestadores del Servicio Social, de manera que  tengan 

oportunidad de aplicar, verificar y evaluar los conocimientos, habilidades, aptitudes 

y valores adquiridos en la institución educativa de procedencia. 

 

b) La duración del Servicio Social  no puede ser menor de 480 horas y debe 

prestarse en un lapso no menor  de 6 meses ni mayor de 2 años. 

 

c) El requerimiento de los programas de Servicio Social denominados Programa 

Normal (sin estímulo económico)  y Programa con Recursos Financieros  Internos 

(cubre 100% del monto  de la beca), son responsabilidad de la Dirección de 

Capacitación. 

 

d) Los prestadores no deberán destinarse para realizar actividad de carácter 

eventual  o en su defecto, sustituir funciones inherentes a los trabajadores  del 

GDF, por lo cual, no adquiere la denominación de servidor público.  

 

2.- La Jefatura de Unidad Departamental de Capacitación y Desarrollo de 

Personal. 

 

Como mencionamos líneas arriba, la Subdirección de Administración de Personal  

del gobierno delegacional de Tlalpan es la instancia encargada de la conducción 

del Servicio Social. Al interior de esta Subdirección, la Jefatura de Unidad de 

Capacitación y Desarrollo de Personal  se encuentra dividida en dos áreas, una de 

enseñanza abierta y otra de Servicio Social.  

                                                                                                                                                     
18

Gobierno del Distrito Federal- Dirección general de Administración y Desarrollo de Personal 
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En esencia, esta Unidad es la encargada de: a) realizar el contacto delegacional 

con instituciones educativas y prestadores de servicio social; b) captar la demanda 

de prestadores de Servicio Social generada  en cada Unidad Administrativa de la 

delegación y c) promover y difundir en las Instituciones Académicas los programas 

para Servicio Social. 

 

El Manual Administrativo asigna a esta Unidad  las siguientes funciones:  

 

– Realizar las acciones necesarias que permitan desarrollar los Programas de 

Capacitación, Enseñanza Abierta y Servicio Social con base en el diagnóstico, 

programación y presupuesto. 

 

– Elaborar y presentar ante las instancias correspondientes el anteproyecto de 

presupuesto para el desarrollo de los Programas de Capacitación, Enseñanza 

Abierta y Servicio Social. 

 

– Promover ante las autoridades de la Delegación, la participación de los 

funcionarios públicos para motivar al personal su inscripción en los Programas de 

Capacitación, Enseñanza Abierta, así como proporcionar información para la 

demanda de prestadores de Servicio Social. 

 

– Contactar a las instituciones académicas profesionales, técnicas y 

gubernamentales que coadyuven a la profesionalización de los trabajadores.  

 

– Promover internamente la obtención de los medios necesarios (como aulas, 

equipos, instalaciones y material didáctico), para el desarrollo de los Programas de 

Capacitación, Enseñanza Abierta y Servicio Social. 

 

                                                                                                                                                     
(1999) Lineamientos para la operación del Servicio Social en el Gobierno del Distrito Federal , pp.1.  
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– Verificar que los Programas de Capacitación, Enseñanza Abierta y Servicio 

Social sean acordes a la detección de necesidades 

 

3.- Etapas en la prestación del Servicio Social  en Tlalpan. 

 

El proceso que lleva a los pasantes a la realización de su Servicio Social  en el 

gobierno delegacional puede resumirse en cuatro grandes etapas (ver Flujorama)  

 

Primera etapa. Ésta tiene que ver con la construcción del Programa Anual de 

Servicio Social. En ella la Unidad de Capacitación y Desarrollo de Personal detecta 

las necesidades en materia de Servicio Social al interior de cada una de las 

Unidades Administrativas (Direcciones Generales) de la delegación, a partir de 

una consulta interna.  

 

Para ello, distribuye entre todas las Jefaturas de Unidad Departamental un formato  

que permite identificar ―necesidades de apoyo de prestadores de servicio social‖, 

en este formato se incluye una solicitud concreta de Prestadores de Servicio 

Social, especificando la profesión y el número de prestadores que requerirán. 

Junto con este formato, se incluye un instructivo en el que sobresalen los 

requisitos básicos que las distintas instituciones educativas con las que se tienen 

convenios, exigen para colaborar con el gobierno delegacional. (Véase A nexo 

Formato Servicio Social). 

 

Segunda etapa: Esta etapa se concentra en los trámites administrativos que, tanto 

en el gobierno delegacional como en la institución educativa, permiten a los 

prestadores incorporarse a los diversos programas de Servicio Social. 

 

La Unidad de Capacitación y Desarrollo recibe la documentación solicitada al 

prestador de servicio social. 
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Una vez cubiertos los trámites de documentación y tras la aceptación, por parte 

del Prestador, de su incorporación al Programa de Servicio Social, la Unidad de 

Capacitación y Desarrollo envía a la Unidad Departamental donde ha sido 

asignado el prestador, junto con una carta de asignación. 

 

Tercera Etapa: Esta etapa abarca el desarrollo propiamente del servicio social por 

parte del prestador, al interior del programa al que ha sido asignado. En ella, se 

proporciona al prestador, por parte de la Unidad de Capacitación,  un curso de 

―inducción‖ que busca brindar la información indispensable sobre el Gobierno del 

Distrito Federal, la Delegación y el Programa de Servicio Social a que fue 

asignado. En esta etapa, la Unidad Departamental debe llevar un registro de 

asistencia y conteo de las horas cubiertas por el prestador. 

 

Cuarta Etapa. Esta última etapa el prestador  concluye sus actividades y elabora el 

informe que le permitirá obtener su carta de liberación, a partir  de esto,  la Unidad de 

Capacitación y Desarrollo de Personal elabora la carta de término y la envía a la 

institución educativa. 
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Flujograma I 
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4.- Los Programas de Servicio Social en Tlalpan19 

 

El Programa Anual de Servicio Social para el año 2004 en la delegación Tlalpan 

contempla un total de 8 programas, dos de ellos con incidencia  directa  en el  área 

de Desarrollo Social y los restantes concentrados en las áreas de procesos 

administrativos, infraestructura urbana, protección civil, comunicación social y 

medio ambiente: 

 

Tlalpan. Programas de Servicio Social 2004. 

 

1.- Desarrollo de Aspectos Nutricionales y Físicos de la Comunidad  

2.- Diagnóstico de Áreas Boscosas y de las Relaciones entre los Organismos y el 

Medio Ambiente. 

3.- Construcción, Supervisión y Mantenimiento de la Infraestructura Urbana  

4.- Diseño de Campañas de Sensibilización y Concientización Poblacional 

5.- Desarrollo Cultural y Psico – Social  

6.- Procedimientos Administrativos e Informáticos 

7.- Protección Civil 

8.- Investigación de Procesos Químicos y Apoyo en Contingencias Ambientales  

 

Una primera revisión del documento concentrador de estos Programas permite 

observar que, en general, los objetivos que se plantea cada uno de ellos son poco 

claros y, aunado a ello, se enumera un conjunto amplio de actividades en las que 

el prestador podría participar; sin embargo, no existe una exposición de motivos 

que justifique la relevancia del programa, no se describe la manera precisa en que 

el prestador podría participar ni la forma en que podría aplicar los conocimientos 

adquiridos en la escuela, mucho menos se hace mención de la experiencia que le 

puede aportar la participación en dicho programa. En suma, no existe una 

adecuada  difusión de los objetivos y alcances de cada programa 

                                                 
19

 Actualmente se encuentran en  Revisión los Programas para Prestadores de Servicio Social a 
petición de la Dirección General de Política Laboral y Servicios Públicos de Carrera, desde 
Gobierno central. 
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De las 48 profesiones que tiene contemplada la normatividad del Servicio Social 

en la Delegación, el total de programas registrados para el año 2004 sólo requiere 

la participación de 23, esto es, aunque lo quisieran, estudiantes de 25 profesiones 

no podrían realizar su Servicio Social  en el gobierno local de Tlalpan porque 

simplemente no existen programas que los contemplen. 

 

Los Programas con incidencia en el Desarrollo Social son: a) el Programa de 

Desarrollo de Aspectos Nutricionales y Físicos de la Comunidad y b)  el Programa  

de Desarrollo Cultural y Psico – Social. 

 

El primero de ellos tiene como objetivo ―mejorar la calidad nutricional y de salud en 

general de la población mediante pláticas, curso, talleres y campañas de 

orientación nutricional, acondicionamiento físico, deportivo y recreativo‖, en este 

programa se solicita la participación de pasantes de sólo dos carreras: educación 

física  y nutrición.  El programa funciona básicamente a través de la promoción de 

talleres y pláticas que buscan orientar y sensibilizar a la población sobre la 

importancia de la práctica del deporte y de la transformación de los  hábitos 

alimenticios. 

 

El segundo de los programas tiene como objetivo ―implementar planes y proyectos 

cuya característica principal sea el desarrollo de la población en los aspectos 

psico-pedagógicos y culturales‖; el programa está dirigido básicamente a la 

población considerada  de atención prioritaria (mujeres, niños, jóvenes, adultos 

mayores); al igual que el anterior programa, la herramienta básica  son los talleres 

y pláticas sobre diversos temas: autoestima, sexualidad, prevención del delito, 

círculos de estudio, habilidades artísticas, etc.  Del total de programas 

delegacionales, este es el que concentra mayor número carreras registradas: 

psicología, pedagogía, artes visuales y trabajo social, bibliotecología, lengua y 

literatura hispánica, literatura dramática. 
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Existe además  un proyecto de ―Servicio Social para la Alfabetización‖  que  hasta 

ahora no se ha implementado pues la institución con la que se buscaba el 

convenio – La Universidad Iberoamericana-  ha hecho varias observaciones  de 

carácter técnico;  además de ello, los funcionarios admiten que ha existido poco 

interés de los prestadores en ese programa, debido principalmente a que no se 

cuenta con apoyo económico.  

 

El hecho de que sólo se observen estos dos programas en el ámbito del 

Desarrollo Social  refleja, al menos, un par de cosas: a) la sub uti lización del 

potencial de recursos humanos que implica  que pueden proveer instituciones 

educativas muy cercanas al territorio delegacional y ; b) una desconexión entre las 

necesidades, problemas e incluso potencialidades particulares  de la población; y 

la oferta de programas y servicios tanto en el área directamente vinculada al 

Desarrollo Social como en el área  vinculada al de Servicio Social.  

 

Estos programas pueden ubicarse en cualquiera de las siguientes áreas de la 

delegación: 

 

1.- Oficina del C. Jefe Delegacional 

2.- Dirección General Ecología y Desarrollo Sustentable  

3.- Contraloría Interna 

4.- Dirección General Jurídica y de Gobierno 

5.- Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

6.- Dirección General de Servicios Urbanos 

7.- Dirección General de Desarrollo Social 

8.- Dirección General de Enlace Territorial 

9.- Dirección General de Administración 
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Para el año 2004, las instituciones educativas con las que la delegación tiene 

convenios de servicio social son las siguientes:  

 

1.- UAM 

2.- UNAM 

3.- UPN 

4.- IPN 

5.- UVM 

6.- SALLE 

7.- UAM 

8.- UNITEC 

9.- TECNOLÓGICO DE 

MONTERREY 

10.- CONALEP 

11.- CETIS 
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La normatividad del Servicio Social para la delegación considera la participación 

de las siguientes profesiones: 

 

Profesiones consideradas por el Servicio social en Tlalpan 

 

Carreras Técnicas. Licenciaturas. 

Administración 

Contaduría 
Informática 
Secretariado 

Trabajo Social 
Construcción Urbana 

Dibujo Técnico 
Electrónica Industrial 
Mantenimiento Industrial 

Diagnóstico y 
Mejoramiento Ambiental 

Computación 
Ecología 
Horticultura y Jardinería 

Comunicación 
Diseño Gráfico 
Alimentos 

 

Derecho 

Psicología 
Trabajo Social 
Arquitectura 

Ingeniería Civil 
Informática 

Ciencias de la 
Comunicación 
Sociología 

Biología 
Diseño Gráfico 

Pedagogía 
Biología 
Diseño Gráfico 

Pedagogía 
Contaduría 
Administración de 

Empresas 
Artes Visuales 

Economía 
 

Ingeniería en Agronomía 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Lenguas Hispánicas 

Literatura Dramática y 
Teatro 

Bibliotecología 
Urbanismo 
Ing. Eléctrica – 

Electrónica 
Ing. Industrial 

Ing. Mecánica 
Ing. Topografía y 
Geodésica 

Ing. Química 
Química 
Geografía 

Antropología Social 
Arqueología 

Educación Física 
Nutrición 

Fuente: Lineamientos para la operación del Servicio Social en el Gobierno del Distrito Federal.  

 

 
LA “ZONA IV. AJUSCO MEDIO” Y EL SERVICIO SOCIAL EN TLALPAN: 

DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO 

 
 

 
Este apartado de la investigación, tiene como objetivo sistematizar la información 

obtenida a partir de la realización de un diagnóstico participativo en la Zona IV 
Ajusco Medio y en las áreas del gobierno delegacional vinculadas al Desarrollo 

Social y a la prestación del Servicio Social. 
 
 

1.- Etapas del diagnóstico participativo. 
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El diagnóstico participativo lo entendemos aquí como una modalidad técnica que 
permite identificar colectivamente los perfiles, actores, procesos, temáticas, 

intereses, necesidades, dinámicas y problemáticas que dan vida a una institución 
o grupo social en un espacio territorial específico.  
 

Es también un proceso de trabajo colectivo que permite a los sujetos de un 
espacio local, conocer situaciones y características de su entorno. Un diagnóstico 

busca, además de proporcionar información;  generar entre los participantes 
procesos de toma de conciencia, de participación y de organización social 
necesarios para la elevación de su nivel de vida.    

 
Para el caso que aquí nos ocupa, el diagnóstico buscó obtener información sobre  

dos grandes aspectos; a) por un lado, los problemas sociales 20 que la población 
de un territorio específico percibe como los más apremiantes y las formas de 
organización que al interior de la comunidad se construyen para su atención y; b) 

por otro lado, los problemas vinculados a la prestación del Servicio Social en un 
gobierno local como lo es la delegación Tlalpan. 

 
Para la obtención de la información se utilizaron básicamente los siguientes 
recursos: entrevistas con líderes comunitarios y funcionarios delegacionales y 

reuniones de trabajo colectivo –a manera de talleres– con los grupos sociales 
visiblemente organizados en el territorio de la Zona IV. El diagnóstico realizado en 

la Zona IV Ajusco Medio se estructuró a partir de cinco etapas: 
 
1ª  Delimitación de actores. 

La primera de estas etapas consistió en la delimitación de los actores que 

participarían en el diagnóstico y en la ubicación de los espacios de reunión. En 
esta línea, el primer paso fue ubicar dentro de la estructura institucional 
delegacional aquellas áreas directamente vinculadas con dos de los aspectos 

centrales en el diagnóstico: a) el Desarrollo Social y b) la prestación del Servicio 
Social. 

 
Sobre el primer aspecto, la información básica de las condiciones de bienestar de 
la población se obtuvo de la Dirección General de Desarrollo Social; sin embargo, 

el contacto con los diversos actores y grupos organizados en el territorio que 
comprende la Zona IV se realizó también a partir de la información proporcionada 

por esta misma Dirección y posteriormente por la Coordinación de Participación 
Ciudadana, esta última  dependiente  de la Dirección General de Enlace Territorial. 
(Véase atrás, Organigramas 2 y 3).  

                                                 
20Desde la perspectiva de la  ―Investigación Diagnóstica‖, se entiende por problema social 
a ―la brecha entre una realidad o un aspecto de una realidad observada y un valor o un 
deseo de cómo debe ser esa realidad para un determinado observador, sea éste 
individual o colectivo‖. Escala Mercedes (Coordinadora)  (2002) El Diagnóstico Social. 
Proceso de conocimiento e intervención profesional, Ed. Espacio, Argentina, p. 77. 
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Cómo se mencionó en la tercera parte de esta investigación, una de las 
principales características de la  Zona IV del Ajusco Medio es la fuerte presencia  

de organizaciones sociales a lo largo de todo el terri torio. A partir del conocimiento 
que las autoridades tenían sobre esas organizaciones, de la importancia de estas 
al interior del territorio, de la cantidad y el tipo de demandas realizadas por estos 

actores, de la factibilidad para establecer rápidos contactos y de un interés nuestro 
por un sector social particular (los jóvenes); de común acuerdo se decidió trabajar 

de manera directa con las siguientes organizaciones (lo que, por supuesto, nos 
obligó a excluir a muchas de ellas):  
 

a) Asociación de Colonos Independientes 2 de octubre),  
b) Jóvenes Iglesia ―Sagrado Corazón‖,  

c) Jóvenes del Club Deportivo Colonia Dos de Octubre (Comité Juvenil Ajusco 
Medio),  
d) Casa del Pueblo. 

 
Sobre el segundo aspecto, la prestación del Servicio Social, la Jefatura de Unidad 

Departamental de Capacitación y Desarrollo de Personal (dependiente de la 
Dirección General de Administración) fue la principal fuente de información; sin 
embargo, la Dirección General de Desarrollo Social proporcionó información 

importante sobre la incidencia  que el Servicio Social  tiene para esta área. 
 

Las reuniones de trabajo y entrevistas se realizaron en básicamente  en dos tipos  
de lugares: instalaciones delegacionales y espacios comunes de reunión de la 
población (centros comunitarios, vivienda  de dirigentes y espacios deportivos).  
 
2ª   El establecimiento de contactos. 

 

La segunda etapa consistió  en establecer los primeros contactos con las áreas  y 

los grupos arriba mencionados. El primero de estos contactos fue, por supuesto,  
con las autoridades delegacionales, particularmente con la Dirección General de 

Desarrollo Social, quien durante todo el proceso de la investigación ha servido de 
enlace con las demás áreas delegacionales. Posteriormente se estableció 
contacto  las direcciones de administración  y de enlace territorial.  

 
En el caso de los diversos actores sociales ubicados  en el territorio, la delegación 

nos ayudó a establecer el primer contacto con líderes y representantes. 
Posteriormente buscamos insertarnos en la dinámica de trabajo de las propias 
organizaciones; de esta forma, en  la mayoría de los casos uti lizamos las primeras 

reuniones para plantear los objetivos de nuestro trabajo y proponer en la agenda 
de la organización la realización del diagnóstico. 

 
3ª Acuerdo de formas de trabajo. 

Una tercera etapa consistió en describir de forma puntual las formas de trabajo 
con cada uno de los actores, en este proceso se generó  un rico intercambiando 
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opiniones y sugerencias. En el caso de los funcionarios delegacionales, el acuerdo 

fue realizar en una primera etapa reuniones de trabajo a partir de las necesidades 
de información de nuestro proyecto y de la disponibilidad de tiempo por parte  de 

los informantes.  
 
En el caso de los grupos sociales, el acuerdo fue insertarnos en su dinámica de 

trabajo (algunos de ellos se reúnen semanalmente) y abrir un espacio durante sus 
propias reuniones para la discusión de nuestras necesidades de información.  

 
4ª  Reuniones de trabajo.  

 
Esta cuarta etapa es en la que propiamente se desarrollo el trabajo de recolección 

de información. La dinámica de trabajo con cada uno de los actores  fue distinta. 
En el caso  de los funcionarios delegacionales, la entrevista fue la principal 
herramienta para la obtención de información. En el caso de los grupos 

organizados del territorio, se optó por la realización de reuniones a manera de 
talleres de discusión. En ambos casos sin embargo, se utilizó una guía de 

contenidos básicos de discusión que puede resumirse en los siguientes 
elementos21: 

 

a) Auto identificación de la problemática: Primero se les pidió a los 
participantes que identificaran,  a su parecer, las necesidades, los problemas y/o 

situaciones relacionadas con: 
- La prestación del Servicio Social y las características de la delegación en el 
ámbito del Desarrollo Social, para el caso de los funcionarios delegacionales. 

 
- Los problemas de la comunidad, en el caso de las organizaciones y actores 

sociales. 
 
b) Agrupación por ejes temáticos: Posteriormente se les pidió a los participantes 

que agruparan los problemas mencionados por ellos mismos, en ejes temáticos.  
- Para el caso del Servicio Social, por ejemplo, se optó  por agrupar en aspectos 

normativos, administrativos, financieros, operativos y jurídicos. 
- Para el caso  de la comunidad, se agruparon de diversas maneras dependiendo 
el grupo con el que se trabajaba. (seguridad, servicios urbanos, problemas 

sociales) 
  
c) Jerarquización de problemas.  Posteriormente se les pidió que jerarquizaran 

las necesidades, situaciones o problemas, en función de su trascendencia social o 
su urgencia de atención. Al final se elaboró una lista final con las tres o cuatro 

principales elecciones; a partir de esta lista se pidió a los actores la identificación 
de los problemas  que requerían de una atención prioritaria, en función del impacto 

negativo que estaba generando dicho problema.  

                                                 
21Al respecto se puede consultar: Gobierno del Distrito Federal- Dirección de Programas 
para la Juventud (2000) Construyendo la ciudad para las y los jóvenes: elementos 
metodológicos para la organización juvenil, GDF- México.  
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d) Análisis de los problemas: A partir de lo anterior, se buscó la reflexión sobre 

las causas, los efectos, las posibles soluciones y las responsabilidades 

compartidas entre los distintos actores involucrados, para la solución del o los 
problemas planteados En este punto se analizó la disponibilidad de recursos 
materiales, humanos  y financieros para la solución del problema. 

 
5) Identificación de potencialidades. El objetivo de esta etapa  fue propiciar la 

reflexión acerca  de las ―potencialidaes‖ que  los involucrados en la problemática 
identificada pueden pudieran tener y utilizar como herramientas para la obtención 
de metas y la solución de problemas.  

 
f) Construcción colectiva  de propuestas de trabajo: Tras la identificación, 

jerarquización y priorización de los temas, problemas y necesidades, la discusión 
sobre sus causas y consecuencias, la realización de ejercicio de discusión sobre 
responsabilidades compartidas y la evaluación de los recursos (materiales y 

humanos);  se inició un trabajo  de construcción y propuestas concretas de acción  
colectiva para temas  y problemas  específicos.  

 
5ª Procesamiento y sistematización de la información.  Esta etapa se analizaron 
los resultados obtenidos a lo largo del proceso. 

 
2.- Resultados  del diagnóstico.   

 

A continuación presentamos los resultados arrojados por el diagnóstico 
participativo. Esta información la presentamos en dos grandes apartados: el 

primero de ellos se concentra por  un lado, en diagnóstico realizado con algunos 
de los actores que conviven al interior del territorio que comprende la Zona IV del 

Ajusco Medio y, por otro lado, en la información que sobre los aspectos 
relacionados con el bienestar social arrojaron las entrevistas con funcionarios 
delegacionales  y la aplicación de una encuesta en diversas áreas  de la zona; el 

segundo apartado hace referencia a los problemas vinculados a la prestación del 
servicio social  en la delegación de Tlalpan, que desde la perspectiva  de los 

propios funcionarios encargados de este aspecto, se pudieron observar. 
 
 

2.1.- Resultados del diagnóstico participativo: 
 

 
DIAGNÓSTICO Seguridad Pública.  
 

Una de las principales  problemáticas  en la Zona IV es la inseguridad: asaltos, 
robos a casa habitación y microbuses, violaciones, desvalijamiento de 

automóviles, así como  la  venta  y consumo de drogas. Las áreas de mayor riesgo 
son la carretera Picacho –Ajusco, el parque solidaridad, las vías del tren que se 
encuentran  abandonadas y descuidadas, así como la colindancia con el Bosque 
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del Ajusco, en un contexto  de ausencia  de vigilancia  pública por parte  de las 

autoridades.  
 
GRUPOS PROBLEMÁTICAS PROPUESTAS 

Niños y 
Niñas 

-Violencia y desintegración 
familiar. 
-Abuso sexual contra niños y 
niñas 
- Deserción escolar 
 

-Implementar programas para apoyo de 
la infancia. 
-Instalar bibliotecas 
-Rrealizar talleres con actividades para 
niños, pláticas con padres de familia, 
difusión de sus derechos. 

Jóvenes -Falta de espacios culturales y 
deportivos. 
-Desintegración familiar 
-Deserción escolar 
-Falta de empleo, 
-Embarazo en adolescentes,  
-Alcoholismo,Drogadicción, 
Delincuencia 

-Respaldar centros comunitarios con las 
actividades dirigidas a los jóvenes,  -
Impartir talleres sobre educación sexual 
y salud reproductiva 
-Programas de apoyo laboral y de 
atención integral 

Mujeres -Persiste la discriminación hacia 
las mujeres, no existe equidad 
de género, permanente 
violencia intrafamiliar física, 
psicológica y sexual 
- Carencia de la infraestructura 
para atender problemas de 
salud 

-Realizar campañas de difusión de sus 
derechos.  

Adultos 
Mayores 

- Abandono, Falta de espacios 
recreativos y laborales  

-Adaptar espacios de recreación con 
actividades especiales a esta población. 
-Crear una bolsa de trabajo dirigida a 
esta población  
 

Personas 
con 
discapa- 
cidad 

Discriminación familiar, social y 
laboral, Falta de empleo, 
Dificultad para acceder a 
inmuebles públicos y privados  

-Adaptar inmuebles públicos y privados 
para que accedan fácilmente.  
-Crear un instituto para su atención 
integral, Crear una bolsa de trabajo para 
esta población 

 
 

 
 

 
2.1.- la zona IV del Ajusco Medio 
 

 

a) Asociación de Colonos Independientes (2 de octubre),  
 

 
Los principales problemas que identificaron los vecinos de la zona de Ajusco 

Medio se refieren principalmente a aquellos en donde se da una falta de 
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equipamiento y servicios públicos, consecuentemente y de acuerdo a la opinión de 

los habitantes éstos son los que tienen que solucionarse de manera urgente, 
siento el principal responsable para ello la Delegación. 

 
En algunas calles falta pavimentación, guarniciones y banquetas, resumideros 
muros de contención, existen calles con pendientes y no cuentan con escalinatas, 

En la colonia Chimilli carecen de drenaje y en otros lados el drenaje, al no contar 
con un lugar de descarga de aguas negras éstas salen en las calles 

 
La zona dispone de energía eléctrica y servicio telefónico, cuenta con tubería de 
agua potable, sin embargo el liquido es escaso por lo que es enviada por tandeo, 

el cuál es muy irregular razón por la que los habitantes dejan abierta la lleve para 
identificar cuando tienen agua y poder almacenarla, ocasionando el desperdicio 

del agua, además de que en algunas zonas no existe red por lo que se abastecen 
con pipa, aunado a lo anterior es importante resaltar el mal estado de la tuber ía 
por lo que existen varios reportes de fugas de agua, el cuál es ocasionado por la 

falta de capacitación del personal que opera los tanques que abastecen el lugar, 
ya que al abrir demasiado la llave la presión del agua llega a romper la tubería 

causando fugas.  
 
La zona cuenta con espacios de esparcimiento, como un deportivo, canchas de 

futbol llanera, cancha de basquet bol y algunas zonas de juegos infanti les, no 
obstante, la mayoría de ellos se encuentran en malas condiciones o carecen de 

equipamiento adecuado. 
 
De lado de la colonia de Temascalillo se identifican problemas de invasión y venta 

de terrenos con una zona ejidal 
 

Los vecinos identifican serios problemas de delincuencia, siendo los principales 
delitos el robo, violación y desvalijamiento de autos siendo la zona de la ciclopista 
(antes vias del tren F.C. Cuernavaca) la principal zona en que se cometen éstos 

hechos, así como en la colindancia de zona 4 y zona 3 en la colonia Cuchilla de 
Padierna y Cultura Maya, principalmente las calles de Tixkokos e Izamal, y en 

Belvedere y Dos de Octubre en Chicoasen, Sauce y Polyuc; la venta de drogas se 
da en Amapola y Azucena en la colonia Mirador y Tekax en Lomas Altas de 
Padierna; el  vandalismo y la drogadicción en la coclopista y en la colonia Torres 

de Padierna, así como en el Deportivo Solidaridad después de las 19:00 hrs; y el 
robo a casa habitación en Paseo de los Jazmines, Margaritas y  Orquideas, los 

cuales son cometidos en varias ocasiones por habitantes de las mismas colonias.  
 
Cuentan con dos Centros de Salud, detectando serías carencias de personal 

médico y de equipamiento, por lo que algunos grupos vecinales han recurrido a 
instalar su propio dispensario médico y de las cuotas pagan la renta del lugar y el 

sueldo del médico. Preparatoria Tlalpan 
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Principales problemas que identifica la “Asociación de Colonos 

Independientes de la Colonia 2 de Octubre”: 

Delincuencia,  

Inseguridad,  
Falta de espacios,  
Drogadicción 

Vandalismo 
Basura 

Perros callejeros 
Desempleo 
Espacios que respondan a sus intereses 

 
 

Se entabló contacto con la organización ―Asociación de Colonos Independientes 
de la Colonia 2 de Octubre‖, como principal dirigente es el Sr. Manuel Reyes, 
quién promueve la participación de la comunidad a través de asambleas vecinales 

y reuniones con el coordinador de la zona de Ajusco Medio 
 

Características del grupo. 
 
La Asociación de Colonos Independientes de la Colonia 2 de Octubre  

(formalmente llamada Unión de Colonos Solicitantes de Suelo y Vivienda, A.C.), 
tiene sus orígenes, al igual que muchas otras organizaciones en la zona, a partir 

de la invasión de terrenos -principalmente ejidales-. Manuel Reyes, fundador y 
hasta ahora principal dirigente, afirma que en la actualidad el principal proyecto de 
la organización es la construcción de un centro comunitario en un terreno 

propiedad de la misma organización; sin embargo, el principal obstáculo  es sin 
duda la falta de recursos financieros. La relación de esta organización con el 

gobierno no es conflictiva, pero sí distantes; no existe relación directa  con los 
funcionarios delegacionales  pero la organización aceptaría trabajar  en proyectos 
conjuntos previo acuerdo. 

 
En el pasado, la organización concentró sus esfuerzos en la obtención de vivienda  

y la regularización de la propiedad, esta etapa  a quedado atrás como principal 
objetivo, hoy en cambio, la organización busca promover actividades  deportivas, 
culturales  y de entretenimiento  entre  sus miembros; el grupo social  con el que 

están más interesados  en trabajar  son los jóvenes. 
 

 
Auto - identificación y jerarquización de situaciones/ problema. 

 

1.-  
2.-  

3.-. 
4.-  
5.-  

6.-  
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Análisis de  los problemas que requieren de una atención prioritaria.  

 

Problemas que 

prioritariamente se 
tendrían que atender 

Causas  del problema Consecuencias  del 

problema. 

1.- Drogadicción y 
alcoholismo 

– Falta de orientación – Delincuencia 
– Bandalismo 

–Abandono de la 
escuela 

– Problemas  familiares 

2.- Violencia intra 
familiar 

– Alcoholismo – Maltrato infantil y 
juvenil. 
– Abandono  del hogar 

por parte  de los 
jóvenes. 

–Matrimonios 
tempranos 

3.- Falta de 

información  sobre 
sexualidad/ 
Embarazos 

tempranos 

– Falta de información y 

orientación 

– Embarazos no 

deseados 
– Abandono  de la 
escuela. 

Enfermedades de 
transmisión sexual 

 

 
Responsabilidades compartidas 

¿Qué tendría que hacer cada actor involucrado en el problema?  

 

Problema Nosotros como 
jóvenes organizados 

de Ajusco 

Los vecinos / la 
comunidad 

Las autoridades 

1.- Drogadicción y 
alcoholismo 

– Informarnos 
– Buscar actividades 
alternativas 

– Que los padres 
platiquen y se 
interesen en sus 

hijos 

–Brindar 
información 

2.- Violencia intra 
familiar 

– No permitir la 
agresión.  

 

– Platicar  con  los 
padres. 

–Brindar 
información 

3.- Falta de 
información  

sobre sexualidad/ 
Embarazos 
tempranos 

– Informarnos – Crear  la confianza 
suficiente para que 

sus hijos hablen con 
ellos sobre el 
asunto. 

–Brindar 
información 
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Auto- identificación de las potencialidades del grupo 

 
1.- Práctica  del deporte 

2.- Estar vivos 

3.- Deseo de progresar/ superarse 
4.- Respetuosos (con la gente mayor) 

5.- Trabajan y/o  estudian 
6.- Solidaridad/ fraternidad entre ellos 

7.- Iniciativa 

8.- Organización 
9.- Inteligencia 

10.- Auto estima 
11.- Politización 

 

 
 

 
2.- J·venes Iglesia ñSagrado Coraz·nò. 
 

-----Durante los recorridos en la zona se identificó el Programa de la ―Comuna‖ por 
lo que a través de ellos se logran identificar un grupo de jóvenes que se reúnen 

periódicamente con el objetivo de realizan actividades religiosas 
 
Grupo Iglesia ―El Sagrado Corazón‖ 

 

Causas Problemas Soluciones 

Falta de 
información e 

interés 

Exceso de basura Jornadas comunitarias 
Difusión de programas de 

la Delegación 
Facilitar trámites 

Capacitar profesores 
Jornadas de limpieza 

Falta de organización 
comunitaria 

Exceso de perros callejeros 

Falta de centros de salud 

Desintegración 
familiar 

Drogadicción Escuela para padres 
Apoyos a grupos existentes 

Jornadas comunitarias de 
salud, asesoría, veterinaria, 

etc. 

Desempleo 

Alcoholismo 

Falta de cultura 

Delincuencia 

La autoridad no 

toma en cuenta 
a la sociedad 

Falta capacitación de profesores Conocer a los comités 

vecinales 

 Corrupción Crear organizaciones 

civiles 

 Falta de equipamiento y material 
escolar 
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 Falta de escuelas  

 Falta de espacios recreativos 

para actividades organizados por 
la comunidad 

 

 Falta de pavimentación  

 Falta alumbrado  

 Falta de equipamiento en  

Centros de Salud 

 

 
 
 

Características del grupo. 
 

La actividad cohesionadora del grupo de jóvenes de la Iglesia de la Resurrección  
es la práctica del graffiti. Es un grupo que si bien ha construido una organización 
formal recientemente, en buena medida gracias al trabajo que ha realizado la 

delegación desde el área de jóvenes, presenta un alto grado de cohesión que 
difícilmente se disolverá cuando las actuales autoridades abandonen sus puestos, 

o a la llegada de una nueva  administración.  
 
La edad promedio se encuentra en el rango que va de los 15 a los 23 años sin, 

embargo, se logró identificar la presencia de miembros de 11 y 12 años. La 
presencia  de hombres es abrumadora, pues sólo se logró ubicar a tres o cuatro 

chicas en las reuniones de trabajo. La secundaria y preparatoria son los niveles de 
estudio predominantes. Aunque la gran mayoría de ellos no tiene trabajo, muchos 
expresaron su deseo de hacerlo. 

 
Por las características del grupo, la profesionalización del trabajo con estos 

jóvenes muestra altas posibilidades de desarrollo: a) Es un grupo que tiene un 
objetivo de  trabajo claramente definido. b) Está dispuesto a participar y trabajar 
con otros grupos e instituciones, c)  Tiene deseos de mejorar  el trabajo que hasta 

ahora viene realizando, prueba de ello fue su aceptación a la invitación que el 
Instituto de Investigaciones Sociales   de la UNAM y el Centro Cultural Circo 

Volador  les hizo para tomar un curso  de muralismo, impartido  por ―El Humo‖, 
uno de los graffiteros más reconocidos de la ciudad de México. Además, 
aceptaron participar en algunas de las actividades realizadas por el propio Circo 

Volador  durante  el periodo  que duró la investigación. D) Está dispuesto a 
compartir su experiencia de organización y trabajo con otros grupos en gestación 

en la zona, como los jóvenes que se reúnen en el Centro de Desarrollo 
Comunitario Ajusco, con quienes se programó una reunión de acercamiento.  
 

La Iglesia ha jugado un papel importante en el proceso de construcción del grupo,  
a partir básicamente de la voluntad de trabajo que las autoridades de esa 

institución han tenido, reflejada en la accesibilidad para permitir el uso de sus 
instalaciones, con reglas básicas que han hecho que el grupo sienta ya como  
suyo ese espacio. La pinta de graffiti en las bardas, por parte de los jóvenes, con 
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motivos que van desde los temas comunes como la represión policíaca, hasta la 

imagen de la Madre Teresa, no refleja sino la mirada ―abierta‖ del párroco jesuita 
de la Iglesia, que debe seguir aprovechándose.  

 
Aunado a ello, se debe anotar que existe plena autonomía del grupo de jóvenes 
con relación a la Iglesia como institución; esto es, los objetivos y actividades 

planeadas por el grupo son realizados en completa libertad y sin intervención o 
influencia de la Iglesia,  —más allá de reglas mínimas  de comportamiento  dentro 

del espacio físico como el  no consumo de drogas ni  alcohol, etc.—.  
 
Diagnóstico participativo. 

Durante las reuniones de trabajo con el grupo de la Iglesia de la Resurrección, se 
les cuestionó sobre los principales problemas que, como jóvenes, más les 

aquejan, particularmente sobre aquellos directamente relacionados con su entorno 
más cercano y su cotidianidad, se les preguntó  de igual manera lo que ellos 
mismos, los vecinos  y las autoridades podrían hacer al respecto; por último, se les 

pidió que reflexionaran acerca de las habilidades y pontencialidades que 
consideraran tener. Las siguientes fueron las respuestas más frecuentes : 

 
 
 

Auto identificación y jerarquización de principales problemas. 

 

1.- Su relación con la policía y los problemas  que la pinta de graffiti  les trae frente 
a esta institución: ―apañones‖22, extorsión, intimidación, mal tratos etc.   
2.- Los problemas que la práctica del graffiti  les genera  frente  a sus vecinos, a 

pesar  de que  los graffitis no sean realizados en casa  de esos vecinos, existe una 
estigmatización de los jóvenes, a quienes  por el sólo hecho de practicar el graffiti 

en la Iglesia, se les relaciona con cualquier pinta aparecida  en la colonia y sus 
alrededores.   
3.- Falta de espacios de  reunión, convivencia y para la práctica  de  actividades  

de su interés, no sólo el graffiti, también el patinaje, el baile, la música. A pesar del 
amplio espacio de la Iglesia, los  jóvenes refieren la necesidad de contar  con 

espacios  comunes  y más cercanos a  sus casa. 
4.- Desempleo. Muchos de los jóvenes  mostraron su deseo de incorporarse  a 
algún tipo de trabajo ante la  escasez de ingresos económicos  en sus hogares 

5.- El anterior problema se relacionó fuertemente con la ―falta de recursos 
económicos‖, lo que en muchos casos  les impide ―la realización‖ de sus graffitis.  

6.- Violencia intrafamiliar, drogadicción y alcoholismo. Ninguno  de los miembros  
del grupo, por obvias razones, dijo padecer alguno de estos problemas; sin 
embargo, al momento de cuestionarles sobre si conocían a algún amigo,  familiar  

o conocido que los padeciera, más de la mitad del gripo respondió 
afirmativamente. 

 

                                                 
22 La expresión es utilizada para aludir a la persecución y el arresto que ejerce la policía  
sobre  los jóvenes 
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Análisis de  los problemas que requieren de una atención prioritaria.  

 

Problemas que 

prioritariamente se 
tendrían que atender 

Causas  del problema Consecuencias  del 

problema. 

1.- Policía; 

―apañones‖ y 
extorsión  de la 
policía.  

– Incomprensión y 

desconocimiento, por parte de la 
autoridad (delegacional y 
policíaca)  del trabajo y sentido 

del graffiti 
– Corrupción de la policía. 

– No podemos hacer el 

graffiti con libertad. 
– La policía  nos quita 
dinero y pinturas 

2.- Vecinos: reclamo 

por la  práctica  del 
graffiti. 

– Incomprensión y 

desconocimiento del trabajo y 
sentido del graffiti. 
–  Pintamos en lugares cercanos 

a  su vivienda.   

– Mala relación 

permanente con 
nuestros vecinos. 
 

3.- Falta de espacios. –  No hay espacios  y los que 
existen no tenemos acceso a  

ellos o no nos identificamos con 
ellos. 

 

– Nuestro trabajo se 
tiene que limitar a  la 

Iglesia. 
 

4.- Desempleo. – Problemas del país. – Falta de recursos 
para poder: estudiar, 
divertirme, vestirme 

como quiero, etc. 

 
 

Responsabilidades compartidas 
¿Qué tendría que hacer cada actor involucrado en el problema?  

 

Problema Nosotros como jóvenes 

organizados de Ajusco 

Los vecinos / la 

comunidad 

Las autoridades 

1.- Policía – Intentar cambiar su 
percepción sobre 

nosotros. 

– Ayudarnos a 
cambiar la 

percepción que la 
policía tiene de 

nostros. 

– Eliminar  la 
corrupción. 

– No permitir los 
―apañones‖ 

2.- reclamo de 
vecinos por 
graffiti  

– Acercarnos a la 
comunidad y explicar  
nuestro trabajo. 

– Invitarlos a trabajar  en 
proyectos  conjuntos. 

– Ubicar zonas donde  no 
se afecte  a los vecinos. 
– Cambiar  nuestra 

– Ser más abiertos  y 
comprensivos  frente 
a  nuestro trabajo. 
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imagen frente  a ellos por 

medio de trabajo. 

3.- Falta de  
espacios 

Convencer a  autoridades  
y vecinos  de la 
necesidad que tenemos. 

– Apoyarnos – Apoyarnos 

4.- 

Desempleo 

– Estudiar 

– Capacitarnos 

 – Crear más 

empleo 

 
 

Auto- identificación de las potencialidades del grupo 

 

1.- Práctica  del deporte 
2.- Estar vivos 

3.- Deseo de progresar/ superarse 

4.- Respetuosos (con la gente mayor) 
5.- Trabajan y/o  estudian 

6.- Solidaridad/ fraternidad entre ellos 
7.- Iniciativa 

8.- Organización 

9.- Inteligencia 
10.- Auto estima 

11.- Politización 
 
 

3.- Jóvenes del Club Deportivo Colonia Dos de Octubre (Comité Juvenil 
Ajusco Medio). 
Problemática identificada por integrantes del Club Deportivo de la Colonia Dos de 

Octubre 
 
 Causas Problemas Soluciones 

  Falta de comunicación y 

organización entre vecinos 

 

  Faltan espacios para y de la 
comunidad y equipamiento de 

los existentes 

recreativos, juegos 
infantiles, deportivos, 

gimnasios, familiares) 
(mejora espacios 
deportivos, faltan gradas, 

baños, alumbrado, levantar 
malla 

  Infraestructura deficiente agua, teléfono y alumbrado 

público, pavimentación 

  Falta seguridad  corrupción, prepotencia, 
seguridad en escuelas por 

venta de droga, falta un 
modulo de vigilancia 

  Falta centros de salud  
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  Falta de apoyo a madres 

solteras 

talleres de capacitación a 

bajos costos, entrega de 
despensas, apoyo 
económico, vales, 

uniformes escolares, 
vivienda 

  Drogadicción/Alcoholismo clínicas para atender éstos 

problemas 

  Desempleo apoyo para negocios 
propios 

  Recuperar espacios para 

vecinos 

centro comunitario y la 

conasupo 

 
 
Talleres: 

1. Computación 
2. Hojalatería 

3. Carpintería 
4. Diseño gráfico 
5. Diseño de iluminación computalizado 

6. Mecánica, aire acondicionado, decoración, estilista, repostería. 
7. Cancelería 

 
 
 

Características del grupo. 
 

El Comité Juvenil Ajusco Medio, conformado en su mayoría  por jóvenes de entre 
15 y 25 años, concentra su interés en la gestión de programas deportivos y 
culturales para la zona. Sus miembros pertenecen a las colonias Mirador II, 

Cultura Maya, Ampliación Miguel Hidalgo y Belvedere. La mayoría se encuentra  
participando en actividades de promoción deportiva  en el deportivo Solidaridad.  

 
La conformación de este grupo surge a partir de la realización de una actividad 
cohesionadora, el balompié, y de la uti lización de un espacio público, en este caso 

las canchas del Centro Comunitario. 
 

La edad promedio se encuentra en el rango que va de los 15 a los 23 años sin, 
embargo, se logró identificar la presencia de miembros de 11 y 12 años. La 
presencia de hombres es abrumadora, pues sólo se logró ubicar a tres o cuatro 

chicas en las reuniones de trabajo. La secundaria y preparatoria son los niveles de 
estudio predominantes. Aunque la gran mayoría de ellos no tiene trabajo, muchos 

expresaron el deseo de obtener  uno. 
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Aunque la cohesión del grupo se da sólo a partir de la actividad deportiva, el 

interés por realizar actividades más allá de lo deportivo fue expresado en las 
reuniones  de trabajo.   

 
Auto - identificación y jerarquización de situaciones/ problema. 

 

1.- Drogadicción y alcoholismo. 
2..- Violencia intra familiar. 

  3.- Falta de información sobre sexualidad. 
4.- Embarazos tempranos. 

5.- Falta de recursos económicos. 

6.- Violencia / inseguridad (en las calles). 
 

 
 

Análisis de  los problemas que requieren de una atención prioritaria.  

 

Problemas que 
prioritariamente se 

tendrían que atender 

Causas  del problema Consecuencias  del 
problema. 

1.- Drogadicción y 
alcoholismo 

– Falta de orientación – Delincuencia 
– Bandalismo 

–Abandono de la 
escuela 
– Problemas  familiares 

2.- Violencia intra 

familiar 

– Alcoholismo – Maltrato infantil y 

juvenil. 
– Abandono  del hogar 

por parte  de los 
jóvenes. 
–Matrimonios 

tempranos 

3.- Falta de 
información  sobre 

sexualidad/ 
Embarazos 
tempranos 

– Falta de información y 
orientación 

– Embarazos no 
deseados 

– Abandono  de la 
escuela. 
Enfermedades de 

transmisión sexual 

 
 

Responsabilidades compartidas 
¿Qué tendría que hacer cada actor involucrado en el problema? 

 

Problema Nosotros como 
jóvenes organizados 

de Ajusco 

Los vecinos / la 
comunidad 

Las autoridades 
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1.- Drogadicción y 

alcoholismo 

– Informarnos 

– Buscar actividades 
alternativas 

– Que los padres 

platiquen y se 
interesen en sus 
hijos 

–Brindar 

información 

2.- Violencia intra 

familiar 

– No permitir la 

agresión.  
 

– Platicar  con  los 

padres. 

–Brindar 

información 

3.- Falta de 

información  
sobre sexualidad/ 
Embarazos 

tempranos 

– Informarnos – Crear  la confianza 

suficiente para que 
sus hijos hablen con 
ellos sobre el 

asunto. 

–Brindar 

información 

 
 

Auto- identificación de las potencialidades del grupo 

 

1.- Práctica  del deporte 
2.- Estar vivos 

3.- Deseo de progresar/ superarse 

4.- Respetuosos (con la gente mayor) 
5.- Trabajan y/o  estudian 

6.- Solidaridad/ fraternidad entre ellos 
7.- Iniciativa 

8.- Organización 

9.- Inteligencia 
10.- Auto estima 
11.- Politización 

 
 
4.-  Casa del Pueblo. 

Características del grupo. 
 

Esta organización tiene aproximadamente 20 años de existencia; su fundación se 
debió a  la lucha por espacios para la vivienda  en las faldas  del Ajusco, después 

de la regularización de terrenos la organización  concentró su trabajo  en la 
gestión  de servicios y recursos para la población. El impacto de la organización 
abarca las colonias Belvedere, Solidaridad, Lomas Altas  de Padierna Sur, Mirador 

I y II. Sus líderes actuales son Manuel Santana y Juan Petronilo Ramírez. Al igual 
que las organizaciones arriba mencionadas, ésta ha conseguido que algunos de 

sus agremiados formen parte de Comités Vecinales  y el algunas organizaciones  
de vendedores ambulantes.  
 

 
Auto - identificación y jerarquización de situaciones/ problema. 

 
1.- Drogadicción/ alcoholismo 
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2.- Violencia intra familiar/ Desintegración familiar 

3.- Falta de espacios  de convivencia 
4.- Desempleo 

5.- Embarazo temprano 
6.- Delincuencia 

7.- Violencia 

8.- Ignorancia 
9.- Graffiti 

10.- Marginación social 
11.- Vagancia 
12.- Pobreza 

13.- Enajenación (influencia negativa de los medios  de comunicación).  
14.- Falta de valores 

15.- Falta de oportunidades 
 

 
Responsabilidades compartidas 

¿Qué tendría que hacer cada actor involucrado en el problema?  

 

Problemas que 
prioritariamente se 

tendrían que 
atender 

Jóvenes de Ajusco Nosotros  como 
comunidad/miembros 

del Comité 

Las autoridades 

1.-Drogadicción/ 
alcoholismo 

 

– Realizar actividades 
que los alejen el vicio. 

– Acudir  a instancias 
que los puedan ayudar. 

– Buscar información 
que nos ayude a tratar 

el problema 

– Brindar 
información y 

apoyo 

2.- Violencia intra 

familiar/ 
Desintegración 
familiar 

 

– Denunciar el 

problema.   

– Buscar información 

que nos ayude a tratar 
el problema. 

– Brindar 

información. 
– Apoyar a 
madres  e hijos 

que la padezcan.  

3.- Falta de 
espacios  de 

convivencia 
 

– Buscar junto con la 
comunidad esos 

espacios. 
– Conservar  los que ya 
han ganado en la 

comunidad 

– Buscar espacios 
disponibles en la 

comunidad. Pero que 
no sólo sean para 
jóvenes 

– Colaborar en la 
búsqueda de 

esos espacios. 

4.- Desempleo 
 

– Continuar estudiando 
(los que puedan).  

– Ayudar a continuar 
sus estudios (de los 

jóvenes)  

– Brindar 
oportunidades 

5.- Embarazo 
temprano 

 

– Informarse. – Informarnos sobre 
cómo orientar  a los 

hijos 

– Información a 
jóvenes y 

padres. 
– Talleres 
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Auto- identificación de las potencialidades del grupo 

 
1.- Práctica  del deporte 

2.- Estar vivos 
3.- Deseo de progresar/ superarse 

4.- Respetuosos (con la gente mayor) 
5.- Trabajan y/o  estudian 

6.- Solidaridad/ fraternidad entre ellos 

7.- Iniciativa 
8.- Organización 

9.- Inteligencia 
10.- Auto estima 
11.- Politización 

 
 

 
 
 

 
 

 
c) Resultados de la encuesta y los cuestionarios cualitativos aplicados a la 
comunidad. 

 
A la información obtenida a partir del diagnóstico participativo sobre las 

condiciones de bienestar en la Zona IV, debemos agregar los siguientes datos  
que en alguna medida dan cuenta de las características generales del territorio en 
su conjunto. 

 
 

2.2.- Los problemas del Servicio Social en Tlalpan. 

 
 

El Servicio Social en la delegación Tlalpan es organizado desde la Jefatura de 
Unidad de Capacitación y Desarrollo de Personal, dependiente de la Subdirección 

de Administración de Personal, ambas pertenecientes a la Dirección General de 
Administración; a partir de las reuniones de trabajo realizadas con diversos 
funcionarios encargados de esta actividad y con funcionarios  del área de 

Desarrollo Social se detectaron los siguientes problemas, que presentamos en 
orden de importancia desde la perspectiva de los mismos funcionarios y a partir de 

una división en cinco aspectos:  
 
a) Aspectos vinculados a la planeación. 

 



 122 

1.-  Es frecuente encontrar que los responsables del Servicio Social en cada 

Unidad Administrativa (Direcciones Generales) en muchas ocasiones no conocen 
el catalogo completo de profesiones que tienen a su disposición para esta 

actividad; es también común que estos funcionarios no tengan información acerca 
de la normatividad, los Programas de Servicio Social ya establecidos y  los 
recursos financieros con los que el gobierno local dispone para la realización de 

esta actividad. 
 

2.- La elaboración del Programa Anual de Servicio Social delegacionales realiza  
las más de las veces de manera apresurada, sin tener la información adecuada y 
completa sobre las necesidades reales de las distintas áreas de la delegación.  

3.- Existe una deficiente difusión de los distintos Programas de Servicio Social ya 
existentes, al interior de las diferentes Unidades Administrativas e incluso de las 

Instituciones Educativas (sobre todo entre sus estudiantes). 
 
4.- Muchos de los Programas de Servicio Social que elaboran y proponen las 

Unidades Administrativas duran menos de seis meses o 480 horas (periodo 
establecido por la normatividad delegacional), lo que provoca que durante el 

tiempo restante, los prestadores realicen actividades no vinculadas al objetivo del 
programa  o simplemente dejen de asistir.  

 

5.-  La mayoría de los Programas de Servicio Social se realizan sin conocer el 
punto de vista de los destinatarios  en la comunidad y mucho menos  de los  

prestadores. 
 

6.- El curso de ―inducción‖ (introducción) que se proporciona al prestador para 

que se familiarice con el funcionamiento del gobierno delegacional, del área y del 
programa en el que trabajará, se proporciona cuando el prestador ya ha escogido 

Programa y ha sido asignado a éste, y no antes, lo que permitiría una mejor 
evaluación del programa por parte del prestador. 

 

7.- - Los encargados del Servicio Social en las diversas Unidades 
Administrativas consideran que ―los programas que existen (en la actualidad) son 

suficientes porque cubren con las necesidades de la Delegación.‖  
 
 b) Aspectos vinculados a la normatividad  

 
1.- Existe una excesiva dispersión y heterogeneidad en los requisitos exigidos 

por cada Institución Educativa para aceptar colaborar en un Programa de Servicio 
Social elaborado por la Delegación; esto dificulta la construcción de propuestas de 
Servicio Social, pues se tienen que adecuar a la diversidad de requisitos o, en el 

mejor de los casos, trabajar  sólo con una Institución Educativa. 
2.- Ningún prestador de Servicio Social en la delegación puede realizar su 

actividad directamente en las comunidades, a menos que la delegación cuente 
con un espacio propio y fijo en aquellas; lo anterior, debido a que los prestadores 
no cuentan con seguro contra accidentes. Sorprendentemente, esta situación es 

bien vista por los funcionarios delegacionales, quienes afirman que ―es mejor no 
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sacar a los prestadores a la comunidad, así se evitan problemas para la 

delegación‖. 
3.- La delegación no puede elaborar Programas de Servicio Social en las áreas 

de medicina, odontología y enfermería; lo único que puede hacer es firmar 
convenios tripartitos (delegación, institución educativa y sector salud) para la 
realización de actividades de Servicio Social del área de salud en el territorio 

delegacional; sin embargo, en este caso, los prestadores de Servicio Social  no 
establecen relación directa  con el gobierno local.  

4.- En esta línea, las ―necesidades‖ del Servicio Social en cada Unidad 
Administrativa están supeditadas a los Programas convenidos entre la delegación 
y la institución educativa. 

5.- Existe gran heterogeneidad en los requisitos que impone las instituciones 
Educativas a sus estudiantes, particularmente entre instituciones universitarias y 

de educación técnica. 
 
c) Aspectos académicos 

 
1.- La institución educativa se desentiende del seguimiento y evaluación de la 

actividad del prestador, a decir  de un funcionario delegacional: ―no viven con ellos 
su servicio social‖ 

2.- Los prestadores llegan con la idea de sólo cumplir un requisito, ven el 

Servicio social como un mero trámite  yen este sentido,  no se detienen a evaluar  
los diferentes programas y evaluar si satisfacen sus diferentes inquietudes y 

necesidades.   
 

3.- No existen mecanismos de seguimiento y evaluación académica. 

4- El informe de actividades es sólo un trámite, nadie en la Delegación y en la 
Institución Educativa lo revisa. La Unidad Departamental de Capacitación, 

encargada  de ―liberar‖ el Servicio tiene prácticamente que ―confiar‖ en las distintas 
Unidades Administrativas. 

 
d) Aspectos relacionados con la vinculación interinstitucional 

 

1.- Existe un distanciamiento entre instituciones educativas  y  áreas 
delegacionales responsables del Servicio Social. El contacto entre la Unidad de 
Capacitación y las instituciones Educativas, para la renovación de los programas 

de servicio social, las más de las veces se queda en un trámite administrativo; no 
existe una relación cercana con los responsables del Servicio Social y  menos con 

los estudiantes. 
 
e)  Aspecto financiero 

 
1.- La falta de remuneración económica para el prestador desincentiva su 

participación en los programas delegacionales. Una revisión del conjunto de 
programas registrados por el Gobierno del Distrito Federal  en la página  de 
Servicio Social de la UNAM para estudiantes de sociología muestra que de los 60 

programas registrados 27 tienen algún tipo de remuneración económica (que va 
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de los 900 a los 3000 pesos)  en tanto que 33 no cuentan con algún tipo de 

remuneración. Esta cifra contrasta con los 142 programas registrados  por la 
propia universidad para que estudiantes  de sociología  realicen su servicio social 

en ella, 102  de los cuales cuentan con algún tipo de remuneración económica 
frente a  sólo 40  de no cuenta con ella. 

 

A partir de esta primera etapa de ubicación de problemas en torno a la 
prestación del Servicio Social, se les pidió a los funcionarios que mencionaran los 

temas prioritarios de atención, el siguiente cuadro sintetiza esos problemas:  
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CUADRO SERVICIO SOCIAL 
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